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De otra parto, D. Gianluca de Cobelli, mayor de edad, con D.N.l. ('Carta d'ldentitá") no
150729144 y en nombre y representación de la mercantil YOLO GROUP S_r.1.,
domiciliada en V¡a F. Filzi, Milán 201.24 núñero 27 y C.|.F.1T10043040962 en adetante,
eI ..PROVEEDOR,,.

El CLIENTE y el PROVEEDOR, en adelante, podrán ser denom¡nadas, ind¡vidualmente,
"la Parte" y, conjuntamente, "las Partes" o indiv¡dualmente como "La parte"
reconoc¡éndose mutuamente capac¡dad jurÍd¡ca y de obrar suficiente para la celebración
del presente Contrato,

EXPONEN

(i) Que el PROVEEDOR es una empresa especializada en la prestación de
servicios digitales, y soluciones digitales destinadas a la distribución de
productos de seguro de dist¡ntos ramos a través de una plataforma tecnológ¡ca
desarrolladas por él mismo.

(ii) Que el CLIENTE es una compañía de seguros autorizada para operar tanto eñ
ramos de vida como de no vida que está interesada en contar con los servicios
del PROVEEDOR con el objetivo a largo plazo de constituir una oferta de
seguros que utilice la plataforma tecnológica del PROVEEDOR para la
distribución de seguros y en los servicios de análisis y prospección de mercado
y estudio de potenciales oportunidades de negocio. Por su parte, el
PROVEEDOR está igualmente interesado en prestar dichos servicios al
CLIENTE, por lo que las Partes acuerdan suscribir el presente contrato de
Prestación de Servicios de ConsultorÍa (en lo suces¡vo el "Contrato"), de
conformidad con las siguientes

PRIMERA.- Obieto

El presente contrato tiene por objeto f¡jar las cond¡c¡ones generales de la prestación de
servic¡os por PROVEEDOR al CLIENÍE y que se enumeran a cont¡nuación:
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En Madr¡d, a 1 de octubre de 2O2O

REUNIDOS

De una parte, D. Santiago Dominguez Vacas, mayor de edad, con domic¡lio a estos
efectos en Madrid, 28014, Carrera de San Jerónimo 21, con NIE Y-3761490-S, en
nombre y representación de CNP Assurances Sucursal en España, con domicilio en
carrera de San Jerónimo 21, Madrid 28014 y NtF A-28534345. A esta parte se la
denominará en adelante, el "CLIENTE".

ESTIPULACIONES
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- Market Research: actividad de prospecc¡ón de mercado (acompañamiento en
visita, preparación de workshop) que se desanollará en colaboración con los

equipos comerciales del CLIENTE.
- Soporte en la definición de las ofertas durante la fase de prospección: d¡bujo del

productos digitales y presentaciones, dibujo y creación de mockup de los
procesos d¡gitales y customer .iourneys de las futuras ofertas, apoyo en la

definición de las campañas de marketing digital, creación de "customer profiling"
y estrategia de "engagement".

- Soporte al dibujo de la arquitectura técnica que permitirá el uso futuro de la
plataforma del PROVEEDOR y posibilitará una solución CLIENTE-
PROVEEDOR y de las diferentes integraciones con los partners potenc¡ales.

A este respecto, dentro de las potenc¡ales oportunidades de negocio a estudiar y
desarrollar en un futuro, ambas partes acuerdan que, aquellos d¡stribuidores con los que

el CLIENTE o cualquier entidad pertenec¡ente al grupo del CLIENTE ya tenía un acuerdo
o preacuerdo de distribuc¡ón a la fecha de entrada en vigor del presente contrato e
incluidos en el Anexo 2 como "Distribuidores Ex¡stentes", serán exclusiv¡dad de
CLIENTE en el tanto que el CLIENTE mantenga vigente el contrato de distr¡bución
correspondiente, no pudiendo el PROVEEDOR contactarles o dir¡girse a los mismos,
directa o indirectamente, sin el previo consentimiento y autor¡zación del CLIENTE de
forma expresa y por escrito.

En el caso de potenciales oportun¡dades de negoc¡o listadas en el Anexo 2 como "Hot
Accounts" y como "W¡sh Accounts" el CLIENTE tendrá derecho a la negociación en
exclusiva con dichos socios durante un periodo de ('15) meses, a contar desde la primera
reunión que se mantenga con cualesquiera de los mismos.

En caso de ampl¡ación o modif¡cación de los servicios a prestar por el PROVEEDOR,
así como las condiciones especÍficas de los mismos deberán formalizarse mediante
Anexos al presente contrato, los cuales una vez debidamente firmadas, quedarán
incorporadas como Anexo al presente contrato formando parte ¡nseparable del mismo.

El PROVEEDOR prestará los servic¡os acordados con la calidad y conforme a los
estándares hab¡tuales de la industria, asignando profesionales cualificados y
competentes que según las tareas a realizar sean, en cada caso, necesarios. Salvo que
se ind¡que lo contrario, la prestac¡ón de los servicios se realizará desde las
dependenc¡as del PROVEEDOR.

SEGUNDA. - Acciones a desarrollar on un futuro

De conformidad con lo establecido en el Expositivo Segundo del presente contrato el
objetivo que se pers¡gue a largo plazo es colaborar con el PROVEEDOR para la
distribución de seguros de v¡da y de no vida.

En el caso de que las acciones de prospección resultarán exitosas, las partes acuerdan
negociar el correspondiente acuerdo de colaborac¡ón y/o distribución para desarrollar
dicho proyecto, siguiendo los princip¡os establecidos en el Anexo 3.
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TERCERA.- Duración

La duración del presente Contrato es desde el 1 de octubre de 2O2O hasta 31 de
diciembre de 2021.

Transcurrido dicho plazo ¡nicial de Quince (l 5) meses, el Contrato se entenderá
automát¡camente prorrogado por perfodos de Un ( I ) año.

No obstante, la duración anterior, el presente Contrato podrá ser terminado, por
cualquiera de las partes, en cualquier momento, mediante un preaviso expreso y por
escr¡to con treinta (30) días de antelac¡ón a la fecha en que deba surtir efectos la
terminac¡ón del m¡smo. En cualquier caso, la terminación anticipada del contrato no dará
derecho, a ninguna de las partes, a ¡ndemnización de n¡ngún tipo, si bien, el CLIENTE
deberá abonar los honorar¡os que a d¡cha fecha se encontrarse pend¡entes de pago.

CUARTA.- Precio v forma de oaoo

El precio a pagar por la CLIENTE al PROVEEDOR por los servicios objeto del presente
Contrato se establecen en un importe fijo mensual de SEIS MlL.-(6.000) EUROS más el
lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA).
Esta cuantía ¡ncluirá todos los gastos en los que se ¡ncurra para la prestación de servicio
por parte del PROVEEDOR.

El pago de las facturas se realizará mediante transferencia bancaria a los 30 días desde
la fecha de recepción de esta por el CLIENTE a la siguiente cuenta coniente titularidad
del Proveedor:

IBAN: lT80 E056 9601 6000 0002 1612x14
BIC: P0S0|T22

En dicha factura se incluirá el coste del servicio y los impuestos vigentes aplicables en
el momento de la emis¡ón.

El proveedor deberá remitir las facturas al correo: Facturas@cnppartners.eu

En caao de quo ambas partes, finalmente, lleguen a un acusrdo, conformo a lo
est¡pulado en la Cláusula Segunda, para desarrollar o ¡mplomentar una oferta de
ssguros a travós de la plataforma del PROVEEDOR, la cuantía total y acumulada
pagada por el CLIENTE duranto la vigencia del presente contrato en concepto de
servic¡os será intogramonto doducida de cualquier pago futuro que corresponda
realizar al CLIENTE y que puedan pactar las partes bajo el nuevo marco de
colaboración quo se acuerde de acuerdo a lo establecido en el Anexo 3.

QUINTA.- Tárminos v Condicionss Generales de la orestación de los Servicios.

Los Servicios se prestarán en los sigurentes términos y condiciones generales:

s
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El PROVEEDOR responderá de la calidad del trabaio desarrollado con la
diligencia exigible a una empresa experta en la realización de los trabajos objeto
del Contrato.

El PROVEEDOR guardará confidencialidad sobre la información que le facilite al
CLIENTE en o para la ejecución del Contrato o que por su propia naturaleza
deba ser tratada como tal. Se excluye de la categoría de ¡nformación confidencial
toda aquella información que sea divulgada por el CLIENTE, aquella que haya
de ser revelada de acuerdo con las leyes o con una resoluc¡ón judicial o acto de
autor¡dad competente. Este deber se mantendrá de forma indefin¡da

Las obligac¡ones establecidas para el PROVEEDOR por la presente cláusula
serán también de obligado cumplimienlo para sus posibles empleados,
colaboradores, tanto externos como internos, por lo que el PROVEEDOR
responderá frente al CLIENTE si tales obligaciones son ¡ncumplidas por tales
personas.

SEXTA.- Prohibición de Subcontratac¡ón.

E¡ PROVEEDOR no podrá subcontratar total o parc¡almente los servicios objeto del
presente contrato a ninguna empresa ni del mismo grupo empresar¡al ni con terceros
sin autorización previa del CLIENTE.

sÉPTlMA.- oroanizac¡ón de Recur3o8 v Personal.

En ningún caso los empleados del PROVEEDOR se considerarán personal del
CLIENTE, no dependiendo ni funcional ni orgánicamente de esta compañÍa y no
asumiendo el CLIENTE responsabilidad alguna en materia laboral respecto de los
mismos.

El PROVEEDOR asume con respecto a los servic¡os obleto de adjud¡cación y a todos
los efectos, carácter legal de empresar¡o, con todos los derechos y obligaciones
inherentes a esta condición, con aneglo a la legislación vigente en cada momento.

El PROVEEDOR tendrá en relación laboral directa a todo su personal que preste
d¡rectamente serv¡c¡os para el CLIENTE, quedando su personal excluido del ámb¡to
laboral, organizat¡vo y disciplinario del CLIENTE.

El PROVEEDOR, d¡spondrá en todo momento de personal técnicamente cualificado y
en número suficiente para poder realizar satisfactoriamente los trabajos objeto del
contrato y con la adecuada segur¡dad.

El PROVEEDOR designará para su personal un Responsable de Seguridad
debidamente capacitado, que velará por el cumpl¡miento de todas las normas vigentes

ra)
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El PROVEEDOR dispondrá en todo momento de un Encargado que estará al frente de
su personal y que será el responsable de atender los pedidos/solic¡tudes que con arreglo
al presente contrato formule el CLIENTE. El encargado tendrá la obligac¡ón de hacerse
cargo de las relaciones laborales del PROVEEDOR con sus empleados, s¡endo
asimismo responsable de la supervisión y de la correcta ejecución de los trabajos y de
que estos se realicen con las debidas garantías técnicas y la adecuada seguridad para
los empleados del PROVEEDOR.



CNP

en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Segur¡dad e Hig¡ene en el Trabajo,
así como de los requ¡sitos y normas adicionales de carácter interno que en esta materia
tenga ¡mplantadas el CLIENTE en cada momento en los centros donde se han de
prestar los servicios.

El PROVEEDOR, con anterioridad al ¡nicio de la prestación del serv¡cio y, en cualquier
caso, anles de la concreta incorporación al m¡smo de su personal, informará a aquél de
las circunstancias de la prestación del servicio para el CLIENTE y de las demás
circunstancias y requisitos exigidos legalmente por la normativa (laboral, etc.) de
aplicac¡ón.

S¡n perjuicio de la duración prevista en la Est¡pulación Segunda anterior, cualquiera de
las Partes estará facultada para resolver unilateralmente y de forma antic¡pada el
Contrato, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda Duración.
Ad¡cionalmente, cualqu¡era de las partes podrá resolver de forma anticipada el presente
contrato notificándolo por escrito a la otra Parte, además de por las causas generales
establecidas por ley, cuando concurra cualquiera de las s¡guientes circunstancias:

i. Cuando la otra Parte incumpl¡era de forma grave y reilerada cualquiera de las
obligac¡ones que Ie impone el presente Contrato y hab¡endo sido requerida por la
otra Parte no subsane dicho ¡ncumplimiento en el plazo de cinco días desde la
fecha de recepción del requerimiento.

ii. La suspensión del Contrato por causa de fuerza mayor por un periodo super¡or a
05 días.

iii. En caso de fusión, adquis¡ción o cualquier otro proceso de restructuración
empresarial que implique un camb¡o sustancial en la estructura accionarial de
cualqu¡era de las partes.

En todo caso, cuando una de las partes contratantes incumpliera cualesquiera de las
obligaciones que ha asumido en el presente contrato, y no subsanare d¡cho
¡ncumplimiento en de (20) días laborables a contar desde la recepc¡ón de la
comunicación la otra parte podrá optar bien por exigir el cumplimiento del mismo, o bien
por resolver el contrato, pudiendo ex¡g¡r en ambos casos la correspondiente
indemnización por daños y perjuic¡os.

Las Partes se reconocen mutuamente sus derechos de propiedad ¡ntelectual e industrial
sobre los contenidos, aplicaciones informáticas, página web, logos, marcas,
herramientas tecnológicas y desanollos informáticos, así sobre cualquier otro elemento
aportado para el desarrollo del presente Contrato.

El CLIENTE aulotizatá al PROVEEDOR, previa petición del PROVEEDOR por escrito,
para utilizar los nombres, marcas y/o logos del CLIENTE, para justiflcar su experiencia
ante otros clientes y/o potenciales clientes en sus propuestas comerciales s¡empre que
el PROVEEDOR firme el correspondiente acuerdo de uso de LOGO en el que se
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OCTAVA. - Resolución anticipada

NOVENA. - Propiedad lntelectual e lndustrial

Ambas partes garantizan que los contenidos por ellas aportados en cumplimiento del
presente Contrato no infringen ningún derecho de propiedad industrial o intelectual de
terceros, y se comprometen a mantener ¡ndemne a la otra Parte en caso contrario.
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especif¡quen los límites y los derechos y obligaciones para el PROVEEDOR como
consecuencia de esta utilización.

En ningún caso la autorización conced¡da el PROVEEDOR de acuerdo con lo
establecido en el párrafo anterior, podrá revelar información que tenga la consideración
de conf¡dencial para el CLIENTE o revelar proyectos para los que no haya sido
autorizado por el CLIENTE.

El CLIENTE podrá revocar en cualquier momento la autor¡zac¡ón concedida en la
presente cláusula.

YOLO ostentará todos los derechos de explotación sobre la metodología, medios y
know-how cuyos derechos de propiedad ¡ntelectual fueran de su titularidad con
anterioridad a la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del Contrato, quedando
expresamente facultado para su uso y explotación a favor de terceros sin l¡mitación
mater¡al, temporal, ni territorial alguna.

CNP Assurances, su grupo y sus filiales ostentarán en exclusiva todos los derechos de
propiedad intelectual sobre la definición de productos, garantías y coberturas, métodos
actuariales y técnicos, estrategias de venta y distribución, documentac¡ón, asÍ como
cualquier otro que der¡ve del diseño y concepción de los productos de seguros.

Todos los entregables o cualquier resultado derivado de la presentación de servicios
objeto de este Acuerdo tales como conceptos, ¡nvenciones, ideas, derechos de patente,
marcas comerciales y marcas registradas, procesos de venta o activos digitales se
cons¡derarán propiedad rntelectual de ambas partes por ser el resultado de un diseño
conjunto realizado por ambas partes. En este caso, ambas partes ostentarán los
derechos de propiedad intelectual y explotac¡ón quedando expresamente facultados
para su uso y explotación cuando dicho uso derive de lo establecido en el presente
acuerdo. Tanto el PROVEEDOR como el CLIENTE deberán obtener autorización de la
otra parte para el uso y la explotación de estos entregables en favor de cualquier tercero
o para cualquier otro uso que no guarde relación con el presente contrato."

DÉClMA. - Responsab¡l¡dad

El PROVEEDOR será responsable de cuantos r¡esgos se deriven de la actividad que
desarrolle en cumplimiento del presente Contrato.

El PROVEEDOR responderá frente al CLIENTE de cualesqu¡era daños que, tanto él
como las personas de las que deba responder legal o contractualmente, pudieran
ocasionar al CLIENTE, al personal del CLIENTE o a terceros.

El PROVEEDOR se obliga a cumplir y hacer cumplir con todo rigor a su personal las
obligaciones ¡mpuestas por la legislación laboral, ¡ncluido el convenio colectivo de
apl¡cación, especialmente en materia de segur¡dad social y prevención de riesgos
laborales, lo que just¡ficará en cualquier momento a petición del CLIENTE y deberá
disponer de una persona encargada de la v¡g¡lancia y cumplimiento de tales
obligaciones.
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El PROVEEDOR deberá entregar al CLIENTE, s¡ así ésta lo solicita, y mantener
aclualizada la documentación acreditativa de haber cumpl¡do con sus obligaciones
frente a las autoridades laborales, seguridad social y frente a las autoridades f¡scales.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones espec¡f¡cádas facultará al CLIENTE
rescindir el contrato de forma antic¡pada de conformidad con lo establecido en la
Clausula Séptima.

Para el supuesto de que por resolución judicial el CLIENTE fuera condenado a hacerse
cargo de personal que hubiera pertenecido a la plantilla del PROVEEDOR, el
PROVEEDOR deberá pagar al CLIENTE una cantidad iguat a ta que et CLIENTE
debiera pagar a ese personal en concepto de indemnización por despido improcedente.

UNOÉClf¡lA. - Conf¡denc¡al¡dad

El término "¡nformación conf¡dencial" incluye

(l) Toda aquella información, revelada por las Partes, ya sea verbalmente, por correo
electrón¡co o visualmente o bien de forma escrila o de cualquier otra forma tangible que
sea ident¡ficable como propiedad o conf¡denc¡al;

(ll) Sin lim¡tación, las ¡nformaciones de carácter cientiflco, técnico, financiero, legal, fiscal,
comercial y sobre empleados; secretos empresariales, programas de ordenador,
software, ¡ncluido el de terceros, documentación, fórmulas, datos, ¡nventos, técnicas,
planes de marketing, oportun¡dades comerciaies, estrategias de negocio, planificaciones,
estud¡os, invest¡gac¡ón, desarrollo, know-how, costes, precios, proyectos y operaciones
de cualqu¡er carácter propuestas o en fase de estudio, informes, planos, proyecc¡ones
de mercado y datos junto con los anális¡s y documentos de trabajo, recopilaciones,
comparaciones, esludios; información confidencial relat¡va a la actividad empresarial de
ambas Partes en lo relativo al modo en que ha s¡do, o será, gest¡onada en el futuro:
información conf¡dencial de ambas Partes relativa al pasado, presente o pos¡ble futuro
de los productos, métodos de fabricación u operat¡vos, incluida la informac¡ón sobre
¡nvestigación, desarrollo, ingen¡ería, compras, fabricación, contabilidad, market¡ng,
ventas o leasing y en general, toda la información que las Partes se transmilan
mutuamente ya sea con anter¡oridad o poster¡or¡dad a la firma del presente Acuerdo.

(lll) El térm¡no "confidenc¡al" tamb¡én incluye toda nota, análisis, compilación, estud¡o,
interpretación u otro documento preparado por cualquiera de las Partes que contenga,
refleje o se base, total o parcialmente, en la ¡nformación entregada bajo el presente
Acuerdo.

(lV) Ad¡cionalmenle a lo anterior, teniendo en cuenta elalcance de la relación de colaboración
que ex¡ste entre CNP ASSURANCES y YOLO se entenderá ¡gualmente por información
confidencial la s¡gu¡ente:

b. La información sobre la estrategia de market¡ng de ambas compañías.

c. Le información sobre la estrategia en los medios de comun¡cación de la
compañía

@
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a. La información sobre la comercial¡zac¡ón de los productos a los que tengan
acceso las Partes.

Ct Servrc¡os V7 16122020_Vl 17{ic-20



CNP

d. La información sobre la estrategia de negocio del CLIENTE

Las Partes acuerdan identificar la información ¡ntercambiada como Información Confidencial. Así,

cada una de las Partes marcará la informaciÓn o documentos que trasm¡tan como ¡nformac¡ón

confidencial o, en caso, de que no hayan s¡do marcados, notificarán a la otra parte

corfespondiente de la natufaleza confidenc¡al de d¡cha información. sin embargo, la ausenc¡a de
dicha identificac¡ón no anulará la naturaleza confidencial de d¡cha ¡nformación,

N¡nguna de las Partes eliminará y/o modif¡cará advertenc¡a o señal de copyright, marca
comercial, logot¡po o leyenda o cualquier otra prueba de la t¡tularidad de la lnformac¡ón
Conf¡denc¡al que exista en cualquier or¡g¡nal o cop¡a de la lnformación Confidencial obtenida de
la otra Parte.

No tendrá la consideración de información contidenc¡al aquelia sobre la que cualquiera de las
Partes pueda establecer con sufic¡entes pruebas legales que:

a. Antes de recibida del propietario estaba en su poder o era conoc¡da legitimamente
por cualqu¡era de las partes sin obl¡gac¡ón de manlener confidenc¡al¡dad.

b. Sea o llegue a ser de conocimiento público son violación de este Acuerdo.

c. Sea obten¡da de buena fe por cualquiera de las pañes de un tercero que tenga
derecho a revelarla s¡n obl¡gac¡ón de confidenc¡alidad.

d. Sea desarrollada de modo ¡ndependiente por cualquiera de las partes, sin la
partic¡pación de personas que tuv¡eran acceso a la información confidencial, o

En caso de que exista un requerimiento jud¡cial o legal de que dicha informaciÓn sea
desvelada, poniendo en conocimiento al prop¡etar¡o del hecho y llevándose a cabo
todas las diligencias posibles para limitar la revelac¡ón de datos. La Parte receptora
de d¡cho requerimiento iudic¡al no tendrá, en virtud de este Acúerdo, ningún derecho
sobre n¡nguna información confidenc¡al del Prop¡etario de la información.

Las partes podrán revelar información a cualqu¡er autoridad Iegalmente establecida s¡ las leyes
de su territorio asi lo exigen. En tal caso, la Parte correspondiente, deberá informar a dicha
autoridad sobre el carácter conf¡dencial de la informac¡ón. En cualquier caso, la Parte que revele
la información a la autoridad legalmente establecida, informará a la Parte propietaria de la
ínformación de la referida revelac¡ón.

Las Partes se comprometen a tratar la informac¡ón y/o documentaciÓn que rec¡ban de la otra
parte en el marco de esta colaborac¡ón (en adelante la "lnformación Conf¡dencial") como
estrictamente confidenc¡al y a no divulgarla, en ningún caso, a terceros salvo que medie el
consentimiento prev¡o y por escrito de la otra Parte, así como, a utilizarla exclusivamente para la
consecución de¡ objeto del presente acuerdo. lgualmente se compromete a adoptar las med¡das
necesar¡as para preservar dicha conf¡dencialidad de la información.

Asi mismo, las Partes se comprometen a la no revelac¡ón y no utilizac¡ón de la información
confidencial y por ello:

a) reconocen la naturaleza prop¡etar¡a y no pública de la ¡nformac¡ón Confidencial y la
manlendrán con €slr¡cta confidencial¡dad;

b) adoptarán todas ¡as medidas razonables para imped¡r su util¡zación, revelación,
publicación o divulgac¡ón no autorizada de la lnformación Confidencial;
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c) se abstendrán de cop¡ar, revelar, publ¡car o d¡sem¡nar la información Conf¡denc¡al a
cualqu¡er persona;

d) restringirán el acceso a tal ¡nformación al número mín¡mo e indispensable de sus
empleados o depend¡entes para acometer los serv¡c¡os objeto del presente contrato.

e) Lim¡tarán el uso de la informac¡ón confidencial recib¡da de la otra Parte al estrictamente
necesar¡o para el cumpl¡miento del objeto de este Acuerdo, asum¡endo la
responsab¡lidad por todo uso dist¡nto al m¡smo, real¡zado poÍ el mismo o por las personas
fÍs¡cas o juridicas a las que haya permitido.

f) Restring¡rán el acceso a tal información al número mín¡mo e ¡nd¡spensable de sus
empleados o dependientes, para acometer los serv¡c¡os objeto del presente contrato.

g) Salvo autorización escrita para cada caso por cualquiera de las partes, éstas se
abstendrán de ut¡lizar la informac¡ón Confidencial obtenida con otras f¡nalidades dist¡ntas
a la del objeto del presente acuerdo, ya sea en benef¡cio propio o de un tercero. En
cualqu¡er caso, cualquiera de las partes responderá ante la otra en el supuesto de
incumpl¡m¡ento realizado por alguno de sus empleados de la obligac¡ón de
conf¡dencialidad en relación con la lnformación Confidenc¡al. En el caso de que alguna
de las Partes rec¡biera notificación de requerimiento u orden judicial o adm¡nistrativa de
revelar la lnformación Confidencial de la Parte contraria, ésta llevará a cabo todos los
pasos que sean necesar¡os para informar a la Parte afectada, con una antelac¡ón
suflciente para que éste pueda conlestar tal requer¡miento u orden.

De la m¡sma forma, tras la finalización del presente Acuerdo ambas Pañes se comprometen a
no d¡vulgar, desvelar, revelar o publicar, de manera ¡ndef¡n¡da, a ningún tercero la informac¡ón
confldencial que hayan obtenido durante la vigencia del mismo.

El compromiso de confidencialidad regulado en este Anexo seguirá v¡gente durante los c¡nco (5)
años s¡guientes desde la finalización del Contrato de Prestación de Serv¡c¡os. Esto es, una vez
conclu¡do el presente Acuerdo, ninguna de las partes podrá divulgar, revelar, desvelar o publicar,
durante los siguientes cinco años, a ningún tercero la información que hayan obtenido de la otra
Parte durante la v¡gencia del mismo.

Una vez extinguido el Contrato de Prestac¡ón de Servicios, no más tarde de (15) días hábiles
desde la extinción o desde el requerimiento, cada una de las Partes devolverá a la otra Parte con
carácter inmed¡ato, todo documento, exped¡ente o cop¡a de los m¡smos que contengan
lnformación Confldencial o derivaciones de la misma en cualquier forma o formato, que hayan
sido facil¡tados o realizados en base a la lnformac¡ón Confidencial, si ésle fuere el caso, con el
buen entendimiento que ninguna de las Partes podrá retener copia alguna de tales mater¡ales
con posterioridad al vencimiento o resolución del Objeto Come¡'cial.

El cumplim¡ento por las Partes de las obligaciones establecidas en este párrafo no supondrá
extinc¡ón o lim¡tación de las obligac¡ones asum¡das en los párrafos anteriores.

DÉCIMO SEGUNDA. - Protección de datos personales

EI REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de prot€cción de datos) y la
normat¡va nacional sobre protección de datos aplicable (¡ncluyendo las dispos¡ciones
específicas sobre protección de datos incluida en la normativa del sector seguros de
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DÉCIMO TERGERA. - Contratantos indopend¡entos

Se declara expresamente que el PROVEEDOR y el CLIENTE son contralantes
independientes, no constituyéndose ninguna de las partes en ningún momento en
representante legal o agente de la otra para n¡ngÚn fin.

DÉCIMO CUARTA, - Notificac¡ones

Cualquier not¡ficación que sea precisa o necesaria entre las partes al amparo del
presente Contrato se haé principalmente por correo electrónico con acuse de entrega,
o por cualquier otro medio que permita dejar constancia de su recepción efect¡va y de
su contenido.

Tales notificaciones se d¡r¡girán a las direcciones

YOLO: Att. Francesco Grieco (CFO)
Via F. Filzi, Milán 20124
e-ma¡l :yologroup@legalmail. it and Francesco. grieco@yolo-group.com

En caso de notif¡caciones realizadas por correo electrónico, se tendrá como fecha de la
notificación la fecha y hora de la confirmación escrita de la entrega al servidor del
destinatario efectuada por el adm¡nistrador del sistema del mismo.

DÉclMo QU|NTA. - Preven ón del Fraude v Corruoción

El CLIENTE lien€ tolerancia cero en lo que se refiere a prácticas de sobomo y
corrupción, así como mantiene un estr¡cto control para prevenir el fraude por lo que
cuenta con politicas cuyo objetivo es prevenir estas prácticas en el seno de la entidad y
en cualquier relación con terceros.

Con base a lo anterior, el PROVEEDOR declara contar con polÍt¡cas y procedimientos
internos adecuados apli€bles a sus empleados así como a cualquier tercero que
colaboren con él para prevenir y ev¡tar la partic¡pac¡ón en act¡vidades relacionadas con
el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de apficación en el desarrollo del
presente acuerdo.

Adicionalmente, ambas partes declaran que el presente acuerdo se celebra ún¡ca y
exclusivamente para desarrollar objet¡vos de negocio, y que en ningún caso atiende a
intereses particulares de cualesquiera de las partes o al propósito de obtener una
ventaja indebida para una de las parles, uno de sus empleados o directivos.

CNP

aplicac¡ón en cada momento) y/o cualqu¡er otra leg¡slación que las mod¡fique o sustituya
en un futuro, será de obligado cumplimiento para cada una de las partes, siendo
aplicable lo establecido en el Anexo 1 que regula las obligaciones como encargado de
tratamiento aplicable en caso de tratamiento de datos personales

El CLIENTE: Att. Patr¡ck Larnaudie-Eiffel
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid
e-mail : Patrick.larnaudie-eiffel@cnppartners.eu
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El incumplimiento de cua¡quiera de las previsiones anteriores será considerado como
un ¡ncumplimiento grave del presente acuerdo, y dará derecho al CLIENTE a su
terminación inmediata sin perjuic¡o de cualesquiera otras acciones legales que le
puedan corresponder.

DECIMO SEXTA. - Lev v Fuero Aplicable

El presente Contrato se regirá e interpretará de acuerdo con el derecho común español,
con expresa exclusión de cualqurer otro que pudiera ser de aplicac¡ón a las partes
intervinientes.

Para todos los efectos de este contrato, las Partes se someten a la .¡ur¡sd¡cc¡ón y
competencia de los Juzgados y Tribunales dé la ciudad de Madrid, con renunc¡a
terminante y expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles,

Y PARA QUE ASi CONSTE, y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes
contratantes firman el presente, por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

Por CNP ASSURANCES Por YOLO GROUP S.l.r
Fdo. D.Fdo D

San o z Vacasmin Gianluca de Cobelli

(\¡
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En concreto el PROVEEDOR ga.anliza, en relac¡ón con el presente acuerdo, que no
exist¡rán ventajas f¡nancieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que
lo sean en el futuro con cualquier persona perteneciente a CNP Assurances o terceras
partes que colaboren con el mismo.
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En Madrid, a "l de octubre de 2O2O

A los efectos de esta cláusula

'responsable de tratamiento' s¡gnif¡ca: CNP ASSURANCESCNP
ASSURANCES, (en adelante, el GLIENTE).

'Encargado de tratamiento' s¡gn¡fica: YOLO GROUP S.l.r. (en adelante,
PROVEEDOR).

l. Objeto del encargo del tratamlento

Por acuerdo de las Partes se habilita al encargado de tratamiento para tratar
por cuenta del responsable del tratamiento, los datos de carácter personal
necesarios para prestar los servicios recogidos en el Contrato. El tratamiento
consistirá en:

tr Recogida

E Estructurac¡ón

E Conservación

fl Consulta

! Difusión

tr Cotejo

! Supresión

E Conservación

tr Otros:

E Registro

tr Modificación

E Extracción

E Comunicación por transmis¡ón

E lnterconexión

tr Limitación

D Destrucción

E Comunicación

ca
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ANEXO I

AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE CNP
ASSURANCESASSURANCES Y YOLO GROUP S.l.r GON FECHA 1 DE

OCTUBRE DE 2O2O
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3. Duración

La duración del Encargo de tratam¡ento se vincula a la duración del Contrato
suscrito entre el CLIENTE y el PROVEEDOR.

Una vez final¡ce dicho Contrato, el encargado del tratamiento deberá devolver
al Responsable o, si el responsable así lo solic¡ta, entregar a otro encargado
que designe el responsable, los datos personales y suprimir cualquier copia
que esté en su poder.

4. Obligaciones del encargado del tratamiento

El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:

a Ut¡l¡zar los datos personales objeto de tratam¡ento, o los que recoja para
su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso
podrá utilizar los datos para fines propios.

b. Tratar los datos de acuerdo con las ¡nstrucc¡ones del responsable del
tratam¡ento.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las
instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposición en mater¡a de
protecc¡ón de datos de la Unión Europea o de los Estados m¡embros, el
encargado informará inmediatamente al responsable.

Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de
tratamiento efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y
de cada responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en
su caso, del representante del responsable o del encargado y del
delegado de protección de datos (éste último, en el caso de que
sea obligatoria su designac¡ón de acuerdo a lo dispuesto en la
normativa).

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada
responsable.

c
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2. ldentificación de la información afectada

Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de
este encargo, EL CLIENTE, responsable del tratamiento, pone a disposición del
PROVEEDOR, encargada del tratamiento, la información que se describe a
cont¡nuación:

-<r
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3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país
u organ¡zación ¡ntemac¡onal, inclu¡da la identificación de dicho
tercer país u organización intemacional y, en el caso de las
transferenc¡as indicadas en el artículo 49.1 párta'fo segundo del
RGPD, la documentación de garantías adecuadas. En todo caso,
queda prohibid o realizar una transferencia internacional de los
datos propiedad del CLIENTE, a un tercer país que no cuente con
unas garantías adecuadas.

4. Una descripción general de las medidas técnicas y organ¡zativas
de seguridad relativas a:

¡) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.

ii) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad,
d¡sponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y
servicios de tratamiento.

¡ii) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los
datos personales de forma rápida, en caso de ¡nc¡dente fÍs¡co
o técnico.

iv) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares
de la eficacia de las medidas técnicas y organizativas para
garanlizat la seguridad del tratam¡ento.

d. No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la
autorización expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos
legalmente admisibles.

El encargado puede comunicar los datos a otros encargados del
tratamiento del m¡smo responsable, de acuerdo con las instrucciones del
responsable. En este caso, el responsable identificará, de forma previa y
por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a
comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la
comunicación.

e. Subcontratación

No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto
de este contrato que comporten el tratamiento de datos personales, salvo
los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de los
servicios del encargado.

\ñ
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Si el encargado debe transferir datos personales a un tercer país o a una
organización intemacional, en virtud del Derecho de la Unión Europea o
de los Estados miembros que sea aplicable, informará al responsable de
esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba
por razones importantes de interés público.
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Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá
comunicar previamente y por escrito al responsable, con una antelación
de treinta días, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e
identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista,
localización, y sus datos de contacto. La subcontratación podÉ llevarse a
cabo s¡ el responsable no man¡f¡esta su opos¡ción en el plazo establecido.
El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del
tratam¡ento, está obligado igualmente a cumplir las obl¡gac¡ones
establecidas en este documento para el encargado del tratamiento y las
¡nstrucciones que dicte el responsable. Corresponde al encargado inicial
regular la nueva relación de forma que el nuevo encargado quede sujeto
a las mismas condiciones (¡nstrucciones, obligaciones, medidas de
seguridad. . . ) y con los mismos requisitos formales que é1, en lo referente
al adecuado tratamiento de los datos personales y a la garantía de los
derechos de las personas afectadas. En el caso de incumplimiento por
parte del subencargado, el encargado inicial seguirá siendo plenamente
responsable ante el responsable en Io referente al cumplimiento de las
obligaciones.

f. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a
los que haya tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso
después de que finalice su objeto.

S Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se
comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la
confidencialidad y a cumplir las med¡das de seguridad correspond¡entes,
de las que hay que informarles convenientemente.

h. Mantener a disposición del responsable la documentación acreditativa del
cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anter¡or.

i. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos
personales de las personas autorizadas para tratar datos personales.

Asist¡r al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los
derechos de:

l. Acceso, rectificación, supresión y oposición

2. Limitación del tratamiento

3. Portabilidad de datos

4. A no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡zadas
(incluida la elaboración de perfiles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso,
rectificación, supresión y opos¡ción, limitac¡ón del tratam¡ento, portabilidad
de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automat¡zadas,

\o
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ante el encargado del tratamiento, éste debe comunicarlo por correo
electrónico a la dirección: "dpd.es@cnpspain.eu". La comunicación debe
hacerse de forma inmed¡ata y en ningún caso más allá del día laborable
s¡guiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con
otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

k. Derecho de información

Corresponde al responsable facilitar el derecho de información en el
momento de la recogida de los datos.

l. Notificación de violaciones de la seguridad de los datos

El encargado del tratamiento not¡ficará al responsable del tratamiento
inmediatamente, sin dilac¡ón indebida, y en cualquier caso antes del plazo
máximo de l2 horas, y a través de "dpd.es@cnpspain.eu" las violac¡ones
de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga
conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la
documentac¡ón y comunicación de la incidencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha
violac¡ón de la seguridad const¡tuya un riesgo para los derechos y las
l¡bertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

a) Descripción de la naturaleza de Ia violación de la seguridad de los
datos personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y
el número aproximado de interesados afectados, y las categorías
y el número aproximado de registros de datos personales
afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protecc¡ón de
datos o de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más
información.

t-..
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c) Descripción de las posibles consecuenc¡as de la violación de la
seguridad de los datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner
remed¡o a la violación de la seguridad de los datos personales,
incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los
posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida
en gue no lo sea, la información se facilitará de manera gradual sin
dilación indebida.

Cl Servlcros V7 16122020 Vf I7-drc.-20



En caso de que el responsable decida c¡municar la violación de la
seguridad de los datos a la Autoridad de Protección de Datos, el
encargado del tratamiento deberá cooperar en el proceso siempre que el
responsable del tratamiento lo requiera, aportando información sobre la
violación de seguridad, en part¡cular, sobre las cuest¡ones indicadas en la
presente cláusula.

En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la
seguridad de los datos a los interesados, el encargado del tratamiento
deberá cooperar en el proceso siempre que el responsable del tratamiento
lo requiera, aportando información sobre la violación de seguridad, en
particular, sobre las cuestiones que se incluyan en la comunicac¡ón.

m. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos, cuando
proceda.

n. Dar apoyo al responsable deltratamiento en la realización de las consultas
previas a la autoridad de control, cuando proceda.

Poner disposición del responsable toda la información necesaria para
demostrar el cumplimiento de sus obligaciones, así como para la
realización de las auditorías o las inspecciones que realicen el
responsable u otro aud¡tor autorizado por é1.

p lmplementar las medidas de seguridad siguientes:

El PROVEEDOR estará sujeto a unas medidas de seguridad que serán
adecuadas para la protección de los datos personales y demás información
que deberá llevarse a cabo por el PROVEEDOR. Las medidas de seguridad
serán las contenidas en el Apéndice 1 al presente Anexo, de acuerdo con la
evaluación de riesgos realizada por el responsable de tratamiento con fecha
de firma del presente Anexo.

En todo caso, deberá implementar mec¿ln¡smos para:

(i) Garantizar la confldencialidad, integridad, disponibilidad y res¡liencia
permanentes de los sistemas y servicios de tratam¡ento.

(ii) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

(iii)Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las
medidas técnicas y organizat¡vas implementadas para garantizar la
seguridad del tratamiento.

(iv) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.
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q. Tener designado un delegado de protección de datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al responsable (en el caso de que esté
obligado a designarlo de acuerdo a lo dispuesto en la normativa).

r. Destino de los datos

Una vez cumpl¡da la prestación, el encargado del tratamiento, de
conformidad con las instrucciones del responsable del tratamiento y según
le indique éste, deberá:

a) Devolver al responsable del tratam¡ento o al encargado
designado por escrito por el responsable, los datos de carácter
personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez
cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado
total de los datos existentes en los equipos informáticos ut¡lizados
por el encargado; o

b) Destru¡r los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez
destruidos, el encargado debe certificar su destrucción por escrito
y debe entregar el certificado al responsable del tratamiento.

No obstante, en cualquier caso, el encargado puede conservar una cop¡a,
con los datos deb¡damente bloqueados, mientras puedan derivarse
responsabilidades de la ejecución de la prestación.

5. Obligaciones del responsable de! tratamiento

Corresponde al responsable del tratam¡ento:

a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este
documento.

b) Realizar una evaluación del impacto en la protección de
personales de las operaciones de tratamiento a rcalizat
encargado-

datos
por el

c) Realizar las consultas previas que conesponda.

d) Velar, de forma previa y durante todo el tratam¡ento, por el cumplimiento
del RGPD por parte del encargado.

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y
auditorías.

f) Facilitar al encargado la descripción de las medidas de seguridad que
debe implementar.

o\

oI)
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6. Responsabilidad

En caso de incumplimiento por una de las Partes de la normativa aplicable o las
obligaciones establecidas en el presente Anexo, la Parte incumplidora deberá
mantener indemne a la otra Parte. Si, como resultado de negligencia o
incumplimiento, una de las Partes tuviera que hacer frente a una sanción, gasto
o pérdida de cualquier tipo, la Parte incumplidora se compromete a reembolsar
el importe de la sanción, gasto o pérdida, en el plazo de los dos meses siguientes
al requerim¡ento formulado por la otra Parte.

7. lnspección de la Agencia Española de Protección de Datos

En caso de que inspectores de la Agencia Española de Protecc¡ón de Datos
(AEPD) se personaran en las ¡nstalaciones del PROVEEDOR al objeto de ejercer
su potestad ¡nspectora, EL PROVEEDOR se compromete a comunicar esta
circunstancia al CLIENTE en el menor t¡empo posible.

8. Obligación de cumplimiento

Todo el personal del PROVEEDOR, en su caso, colaboradores y/o
subcontratistas, que puedan tener acceso a datos de carácter personal cuyo
responsable es EL CLIENTE deberá cumplir lo establecido en la presente
cláusula, cuya obligación subsistirá incluso hasta después de finalizar las
relaciones contractuales entre las Partes.

Por el CLIENTE

Fdo: srtrl¡ vl¿o \or,^.r¿.u tr-

Por el PROVEEDOR

Fdo:

O
c...¡
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Y para que así conste firman las partes el presente documento por duplicado
ejemplar y a un solo efecto en Madrid a 'l de octubre de 2O2O.

Legal & Complrance



APÉNDrcE I: MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO

Contenido
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ldentificac¡ón.

Salvaguarda.

Medidas de Carácter General. .................
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Todo el personal del Encargado del Tratamiento con acceso a los datos
personales deberá tener conoc¡miento de sus obligaciones con relación a
los tratamientos de datos personales y serán informados acerca de dichas
obligaciones.

Las funciones y obligaciones de los diferentes usuarios o de los perfiles
de usuarios deben estar claramente definidas y documentadas.

De entre las obligaciones que deben ser conocidas por todo el personal,
destaca el DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO. Más
específicamente:

Se deberá evitarel acceso de personas no autor¡zadas a los datos
personales, a tal fin se evitará dejar los datos personales expuestos
a terceros. Cuando cualqu¡er persona se ausente del puesto de
trabajo, se procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la
sesión, así como la recogida de la documentación con datos
personales que se encuentre acces¡ble.

a

a

a

a

Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán
en lugar seguro (armarios o estancias de acceso restring¡do)
durante las veinticuatro horas del d ía.

No se desecharán documentos o soportes electronicos (cd, pen
drives, discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su
destrucción (tanto en caso de soportes documentales c¡mo
técnicos) o su bonado seguro (en el caso de los soportes
electronicos).

No se comunicarán datos personales o cualquier información
personal a terceros.

El deber de secreto y confidencial¡dad pers¡stirá incluso cuando
finalice la relación laboral del trabajador con la empresa.

N
C'l
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Medidas Técnicas.

ldentificación.

Cuando el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratam¡ento de
datos personales y fines de uso personal, se debe disponer de varios perfiles

o usuarios distintos para cada una de las finalidades. Debe mantenerse
separados los usos profesional y personal del ordenador.

Se debe disponer de perf¡les con derechos de adm¡n¡stración para la
instalación y configuración del sistema, y usuarios sin privilegios o derechos
de administración para el acceso a los datos personales. Esta med¡da evitará
que en caso de ataque de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de
acceso o modificar el sistema operativo.

Se garantizará la existencia de contraseñas para el acceso a los datos
personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá al
menos 8 caracteres y mezcla de números y letras.

Las contraseñas se almacenarán en los sistemas en un formato ininteligible
y se deberán camb¡ar periódicamente.

Debe existir un límite de ¡ntentos en accesos reiterados no autorizados a los
sistemas. Traspasado este límite, se bloqueará el acceso al sistema y tan
solo podrá ser restablecido, a petición del titular del usuario, por un
administrador, que generará una nueva contraseña caducada.

Cuando a los datos personales accedan dlstintas personas, para cada
persona con acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y
contraseña especÍficos (¡dentif¡cación inequívoca).

Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que
queden expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las
contraseñas ni se dejarán anotadas en lugar común y el acceso de personas
distintas del usuario.

Salvaguarda.

A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garant¡zar la
salvaguarda de los datos personales:

. ACTUALIZACIÓN DE ORDENADORES Y DISPOSITIVOS: LOS

dispositivos y ordenadores ut¡lizados para el almacenamiento y el
tratamiento de los datos personales deberán mantenerse actual¡zados en
la medida de lo posible. Debe existir un ¡nventario de todos los soportes y
dispositivos que contengan datos personales.

co
C-.¡
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a MALWARE: En los ordenadores y dispos¡tivos donde se realice el
tratamiento automatizado de los datos personales se dispondrá de un
sistema de antivirus que garantice en la medida posible el robo y
destrucción de la información y datos personales. El sistema de antivirus
deberá ser actualizado de forma periódica.

CORTAFUEGOS O FIREWALL: Para evitar accesos remotos indebidos a
los datos personales se velará ga.a garcntiz la existenc¡a de un firewall
activado en aquellos ordenadores y dispositivos en los que se realice el
almacenamiento y/o tratamiento de datos personales.

CIFRADO DE DATOS: Cuando se precise realizar la extracción de datos
personales fuera del recinto donde se real¡za su tratam¡ento, ya sea por
medios físicos o por medios electrónicos, se deberá valorar la posibilidad
de utilizar un método de encr¡ptación para garant¡zar la confidencialidad
de los datos personales en caso de acceso indebido a la ¡nformac¡ón.
Cada vez que estos datos personales entren o salgan del rec¡nto donde
se realiza el tratam¡ento, se debe registrar, indicando:

. Documento o soporte.

. Fecha.

. Emisor/destinatario.

. Tipo de información.

. Forma de envío.

. Responsable autorizado para recepción/entrega.

COPIA DE SEGURIDAD: Periódicamente se realizará una copia de
seguridad en un soporte alternativo distinto del que se utiliza para el
trabajo diario. La copia se almacenará en Iugar seguro, distinto de aquél
en que esté ubicado el ordenador con los ficheros originales, con el fin de
permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la
información-

a

Medidas de Carácter General.

Se deberá implementar mecanismos para:

(i) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y res¡liencia
permanentes de los sistemas y serv¡c¡os de tratamiento.

(ii) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma
rápida, en caso de ¡nc¡dente físico o técnico.

(iii) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas
técnicas y organizativas implementadas para garantizar la seguridad del
tratam¡ento.

s
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(iv) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

\a¡
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ANEXO 2

LISTADO DE OPORTUNIDADES DE NEGOCIO

(t) Distribuidores con los que CNP Assurances o cualquier entidad perteneciente al grupo
del CLIENTE mantiene un acuerdo o preacuerdo de distribución y que serán
exclusiv¡dad del CLIENTE en tanto este vigente el mismo según lo establecido en la
cláusula primera.

(2) D¡stribuidores deseables que serán exclusividad del CLIENTE por un periodo de 6
meses según lo establecido en la cláusula primera.

(3) Distribu¡dores deseables que serán exclusiv¡dad del CLIENTE por un periodo de 12
meses según lo establecido en la cláusula primera,

(4) Las entidades destacadas en la columna "Contratos Existentes" Adeslas Segurcaixa,
Banca March, La Caixa y Banco Sabadell son en la actualidad clientes del CLIENTE,
por lo que los productos del CLIENTE tendrán prioridad sobre cualquier otro potencial
asegurador que pueda trabajar con el PROVEEDOR en el futuro.

Y para que así conste firman las partes el presente documento por duplicado ejemplar
y a un solo efecto en Madrid a 'l de octubre de 2O2O.

Por el CLIENTE

Fdo:

Por el PROVEEDOR

Fdo

\o
c-.1

(n

CD

wsH AccouNTs(3)

1. EUROCAJA RURAL
2. Wizink
3. Caja Almendralejo
4. Catalunya Caixa
5. Adosla¡ Segurca¡ra
6. F¡ntup
7. Banco Santander

Consumer Finance
8. Caja Mar Caja Rural
9. UCt
10. CAPRABO
ll. Banca ilarch
12. Tressis
13. AMV
14. F¡ndirecl
15. Proy€ctos y Seguros
16. ENDESA
17. LA CAIXA
18. NEINOR Homes
19. REPSOL
20. Banco Sabadall
21. LIBERBANK
22. METROVACESA
23. ANDAANK
24. ¡Salud
25. GLOBALFINANZ
26. CANAL MEDIACION
27. PUNTO SEGURO.COM
28. F|NTON|C
29. Kred¡tech

1. ECr
2. TOYOTA
3, NETFLIX
4. MERCEDES BENZ
5, VOLKSWAGEN FINANCE
6. BMW FS
7. PC C|TY
8. MERCADONA
9. ALO|
10. IBERDROLA
11. AMAZON
12. PSA
13. WORTEN
14. MASTER CADENA

Legal & Comph.nc6
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CoNTRATOS EXTSTENTES (r) HOr accouNTq2)

1. CARREFOUR
2. LIDL
3, MASMOVIL
4. W¡ll¡s
5. ONEY
6. NBQ
7. GRUPO GALILEA
8. MEDIAMARKT
9. Summa lnsurance
10. AVANTS
11. VOLVO TRUCKS
12. THE PHONE HOUSE
13. SmártHouse
14. Grupo Auchan
15. Leroy Melin
16. Decathlon
r7. TELEFONICA
18. Orange Bank
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ANEXO 3

Princip¡os de colaboración futura

De conformidad con lo establecido en la cláusula 2' del contrato de prestación de
serv¡cios suscritos entre YOLo Group S.r.L y CNP Assurances, cuando ambas partes

de común acuerdo decidieran lanzar una oferta de seguros que ¡mplique la utilización
de la plataforma tecnológica del PROVEEDOR, dicho acuerdo de colaboración para el
desarrollo del proyecto y la distribución de seguros se regulará por las cond¡ciones
establecidas en el presente Anexo.

I . Objet¡vo:

Los proyectos de distribución a desarrollar de forma conjunta se basarán en la

hab¡l¡tación de la plataforma del PROVEEDOR para la distribución de productos
"microseguros" personal¡zados de marca blanca con el CLIENTE.

El objetivo del CLIENTE es d¡stribu¡r a través de su red de distribución presente y

futura y asoc¡aciones de empresas conjuntas (bancos entre ellos) una oferta digital
patentada de productos y servicios de "microseguros" con el fin de obtener un

conoc¡mlento directo profundo de esta oferta ¡nnovadora y, en últ¡ma instanc¡a,

desarrollar una línea de negocio a largo plazo.

Con el fin de desarrollar el objotivo conjunto el PROVEEDOR cuenta con una
plataforma tecnológica creada para producir, evolucionar, y distribuir digitalmente una
plataforma multiproducto-servicio y que permitiría la personalización de la oferta
antes mencionada gracras a una solución intel¡gente basada en datos (CEP) para

España.

Adicionalmente, el PROVEEDOR podrá actuar como mediador de seguros de
acuerdo con la neces¡dad de negocio, gracias a su capacidad para operar en toda
Europa bajo la modal¡dad de "libre prestación de servicios" (Registro Admin¡strativo
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones como mediador del
Espacio Económ¡co Europeo 8000574406.)

2. Modelo de negocio

El modelo de negocio se estructurará en las siguientes fases:

o Fase de estrategia y planificación, mediante la cual se entrega una estrategia
integral de negocios, tecnología, datos y operaclones y un plan de proyecto. No se
aplicará un coste por esta fase.

o Fase de puesta en marcha e implementación. Esta fase cubrirá los sigu¡entes
elementos clave:

a) lmplementación "Plataforma Multiproducto M¡croseguros (withe lable
t n surtech Platform) " del PROVEEOOR

f\.N(!
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INTEGRACIONES CON ASEGURADORAS E INTERMEDIARIOS
t,

b) Plataforma de captación cliente del PROVEEDOR (cf a imagen abajo)

o Configuración de Data Lake dedicado y segregado

oo
N
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Configuración de una instanc¡a ded¡cada y segregada de la plataforma
del PROVEEDOR en la nube pública / pr¡vada que ¡ncluye:

¡ Sales funnel e integración con pasarela de pago
¡ Gestión de peticiones y clientes
¡ Area reservada
r Funcionalidades de posventa
r 4 productos incluidos (los ad¡cionales se faclurarían por separado)
¡ todos los elementos presentados en ¡magen "White label

lnsurTech Platform"

o Personalizac¡ón de conectores para productos del CLIENTE.
o lntegración con backend del CLIENTE.
o Personal¡zación de flujos de sincronización con sistemas del CLIENTE.
o lmplementación de API para exponer las func¡onalidades basadas en

productos del CLIENTECNP Assurances.
o Diseño e implementación de Customer Journey para interfaces móviles

y de escritorio con pautas del CLIENTE.

White label lnsurTech Platform

Cu¡loñart

Laoantiaidadoñ
.rúr¡
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Gcstlón Opcratlva E2E
Adquisición, gestión cuenta y s¡niestros

Productor y Scrvlclos
El€ctrónice de consumo, Hoger. O€porles, Viajes,

Mescolas. Moül¡dad, Salud. Pymes &
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o Definic¡ón de conjuntos de datos que se utilizarán para importar datos de
los socios

o Configuración de herram¡entas SAS para informes y análisis
o Conf¡gurac¡ón del panel de informes de datos
o Configuración del motor de venta cruzada / ascendente
o Configuración de la herramienta lnsight
o Configuración del motor de recomendaciones

---\i
-

i-

-
---

3. Costes

r Faso de mantenimiento.
Se incluirá el mantenlmiento de la plataforma conforme a los requerimientos
definidos.
El coste estimado para un potencial acuerdo de 3 años de duración que perm¡ta
operar y mantener la plataforma se determinará como una tarifa mensual mínima
de 2.5K por socio-distribuidor. Además, se reembolsarán los costes operativos
externos (licencias SAS , AWS, ...).

. lntegración de socios de distribución. Se aplican tarifas de integración por
socio-distribución y se cot¡zarán caso por caso según el alcance / complejidad.
En caso de que se establezca una instancia separada para un socio-distribución,
Yolo cobrará sus tar¡fas habituales de configuración y mantenim¡ento.

Todos los ¡mportes pagadoa por sl CLIENTE al PROVEEDOR duranto la vigenc¡a
del Contrato de Prestac¡ón de Servicios suscrito por ambos, con fecha I de
oc-tubre de 2O2O, serán ¡ntogramonte doduc¡dos de cualqu¡or pago futuro que
coryesponda roalizar el CLIENTE y que puodan pactar las partos confomo a los
costes de las dífersntos fases, arriba indicadas, y que doba asumir el CLIENTE
frente al PROVEEDOR, por ol doaarrollo de cualquiera de ellas, según so establece
en la cláusula 4 de reforido contrato.

o\
c\¡€
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DELIVERABLE

,

Knowl€dge palh

El desarrollo de esta fase tendrá un coste est¡mado máximo de 250.000€ que podrá ser
revisado por las partes en función del análisis de los casos de uso, y P&L resultante
para ambas partes.

2



El presente anexo podrá ser modificado por acuerdo de las partes formal¡zado por
escrito.

Por ol CLIENTE

FdO: 5¿¡rl ac<, É@ rl.ltAldL

t,/lz/?Dto

Por el PROVEEDOR

Fdo:

Y para que así conste firman las partes el presente documento por dupl¡cado ejemplar
y a un solo efecto en Madrid a 1 de octubre de 2O2O.

ca(l
co..tt
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

YOLO GROUP s.r.l.

CNP ASSURANCES.
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En Madrid. a 'l do octubre de 2020

REUNIOOS

D€ una parte, D. Santiago Dominguez V€cas, mayor d-e- edad, con domicilio a estos

áá"i"" á" uá0,¡0, zeoi¿, caneá de San Jerónimo 21, con NIE Y-3761490-S, en

nortá v rcpiesent""ion áe CNP Assurances Sucursal en España, con domic¡llo en

carrera áe §an Jerónimo 21, Madrid 28014 y NIF A-28534345' A ssta parte se la
denominará en adelante, el "CLIENTE".

De otra perto, D. Gianluca de Cobelli, rnayor de edad, con D.N I ("Carta d ldglit{') l"
1507291'AA y €n nombre y representaóión de la mercantil YOLO GROUP S r'1 ,

domicitiada €; Via F. Fitzi, Mitán 20124 númerc 27 y C.l.F, 1T10043040962 en adslante,

€l "PRoVEEDOR".

El cLIENTE y g| PRovEEDoR. en adelant€, podrán ser denominadas, lnd¡vid ualmente.

'1" pr.t"" y, conjuntamente, 'las Psrtos" o indiüdualm€nte como "La parts"

reconocléndós' muiuamente capacrdad juldica y de obrar 
'uficiento 

para la c€lebraciÓn

del prasent€ Contrato,

EXPONEN

(i) Quo el PROVEEDOR 63 una amprosa especial¡zada en la proetación de

servicios dig¡tales, y soluciones digitalos déstinadas a la distr¡bución d€
productos dá seguro de distintoa ramo§ a travós de una plataloma tecnológ¡ca

. desanolladas por él mismo.

(ii) Que €l CLIENTE es una comPañfa de ssgurüs autorizada para oporar tanto.en
ramos do vida como de no vida qu€ está ¡nterasada en contar con los E€rvicios

del PROVEEOOR con él obletlvo a largo plazo de con8titu¡r una ofarta ds

s€guros que utilic€ la plalaforma tecnolÓgica del PROVEEDOR para la

OisiriUuc¡óñ d€ seguros y en los c€rvic¡os da análisis y prospecc¡ón do mercado
y estudio oe potenoiáles oportunk ad€s do negocio. Por su parte, el

i,ROweOOR está igualmente ¡nteresado 6n prsstar dichos 8€rvic¡os al

CLIENTE, por lo que las Pertos acuerdan §uscribir al présenls contrato do

Pr€stación de Serviclos de Con§ultorfa (6n lo sucesivo el "Contrato"), de

mnformldad con la6 slgul€ñt€s

PRIMERA'. Obleto

El prosente contrato t¡eno por obj€to fijar la§ condiciones generales de la pre8taoión ds
servicios por PROVEEDOR al CLIENTE y qus se enumeran a continusción:

@Cr S€filc,or V7 :6122O20-V¡ !7-dL."20
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- Markot Research: act¡vidad de prospección de msrcado (acompañami€nto €n
üsite, preparación de workshop) que se desarrollará an colaborac¡ón con los
equ¡po6 com€rciales d6l CLIENTE.

' Soport€ en la defin¡c¡ón de l6s of€rtas durant€ 18 fsse d€ prosp€cc¡ón: dibuF dol
productos digitales y pr€sentaciones, dibu.io y creación ds mockup d€ log
prooBsos digltales y custom€r joumeys de las futuras ofertas, apoyo en la
def¡nición da las campañas de markeling digital, crgación de "c1Jstomor proñl¡ng"

Y e§trategia de "engag'€ment".
- Soporte al dibujo d€ ia arqultoctura técn¡ca que p€rmitirá el uso futuro de la

plataforma del PROVEEDOR y poslbilitará una soluc¡ón CLIENTE-
PRoVEEDOR y de las dlferentes integraciones con los partners potenc¡ales.

A €sl€ r€speclo, deñtro de las potoncieles oportun¡dados de negocio a estud¡ar y
dessnollaren unfuturo, ambes partes acu€rdan que, aquollos distsibuídor€s con l06 que
el CLIENTE o cualqu¡er ontldad perlenec¡ento al grupo del CLIENTE ya tenfa un acuerdo
o proacuordo de disfibución a la fecha de ontrada sn vigot dol prÉs€nte contrato e
incluidos an el Anero 2 como 'D¡sttibuidorEs Existonlss", serán exclusiv¡dad de
CLIENTE en el tanto que €l CLIENTE mantenga vlgonte el contrato de digtribuc¡ón
corrsspondi€nte, no pud¡€ndo sl PROVEEDOR contaclarl6§ o diriglrso a los mi§mos,
diroota o lndirectamente, sh 6l pr€üo consentlmlento y autorizac¡ón del CLIENTE de
forma exprésa y por escrito.

En ol caso ds potenciales oportunidades de negoclo llstades en el Anexo 2 como'Hol
Accounts'y como 'w¡sh Accounts'el CLIENTE tendrá dér€cho a la negociación en
exclusiva con dichos socios duranto un p€riodo d€ ( 15) mes€s, a contar d68d€ la primgra
reunión que se mantenga con cualesquiera de los mlsmos.

En caso do ampliación o modilicación de los sorvic¡os a pre6ter por el PROVEEDOR,
asf como las cond¡c¡ones €spocff¡cas de ¡06 m¡smos d€berán formalizarB€ modlant€
Anoxos al pr€§oflte @nlrato, 106 cuales una vez debidamente flrmadas, quedarán
¡ncorporadas como Anoxo al presente Contrato fcrmando p6rte in8€parabla del mlsmo.

El PROVEEOOR prestará los sorvicios acordados con la cal¡dsd y oonforme a los
astándares habilusles de la industrla, as¡gnando profeaionalos cual¡f¡cados y
compelentes que según Ias l,areas I roalizar s6an, en cada cago, necesarios. selvo que
se índique lo contrario, la prestación de los s6Mdo6 s6 r€alizará dosdo las
dep€ndencias del PROVEEDOR,

SEGU DA. - Acclones a de¡anollú en un futuro

De oonfom¡dad con lo 6stabl6cido 6n sl Exposltlvo S€gundo d6l presente conlrato el
obj€tivo que s€ p€rs¡gue a largo plazo as colaborar con el PROVEEOOR para la
distribución de seguros d€ v¡da y de no vida.

En ol caso ds que las accion6s dg prospocción re8ultarán 6x¡to8a6, las partes acuordan
negociar el correspondionto acuerdo de colsboración yio dislribución para d€sarrollar
dicho proyeclo, siguiendo 106 princ¡pioE ostabl€ck os en elAnoro 3.





TERCERA.- Duraclón

La dursción d€l prasente Contrato es desde el 1 de octubr€ de 2020 hasta 31 de

dic¡ombro de 2021 .

Transcurrido dicho plazo in¡cial do Quince (15) mesgs, €l Contreto se €ntenderá

automáticamente prorogado por perfodos de Un (1) año.

No obstante, la durack'n ant€rior, al pr€sente Contrato podrá s€r termlnado' por

cualquiera de la6 pañgs, €n cualqui€r momenlo, mediante un pfeaviso €xpreso y por

á.ái" -" tra¡nd (30) días de antetación a ta f€cha en que doba §urtjr sfectos la
terminación dal mlsmo.'En cualquler caso, la térm¡nación anüc¡pada del contfato no dará

Oárec¡o, a ninguna de las part€s, s ind€mnización d€ ningún tipo, si b¡en, €l CLIENTE

deborá abonar los honorarios que a dicha focha s€ €nctntrañie Pend¡ontes d€ pago'

CUARTA.- Pr.clo Y fo¡ma de Dúoo

El prsc¡o a pagar por la CLIENTE al PROVEEDOR Por los serv¡cios objsto del pres€nte

Contrato ee eslta¡iecen en un imporle ti¡o mensual d€ SEIS MlL.{6.000) EUROS más el

lmpuosto sobr€ €l Valor Añadido (lVA)
EEia cuantfa incluirá todos los gasios en los que s€ incuÍa para la preslac!5n de 86rv¡clo

por parte dol PROVEEDOR.

El pago de la§ facturas sB r€alizará mediante transferenc¡a banceria a los 30 dfas desdo

la iec-ha de r€c€pción de esta por el CLIENTE a la siguiente cu6nla corri6nte titularidad

d€l Prov8cdor:

IBAN: lT80 E056 9601 6000 0002 1612 x14
BIC: P0s0lT22
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En dicha factura so incJuirá el cost€ del servicio y los ¡mpuostos vlgent€s aplicablss en

el momento do la omisión.

El provoedor d€b€rá r€mitir la§ facturas al cor€o: Faclura6@cnpPertnera.€u

En caso ds quo rmbs6 partes, flnalmerÍe, lleguen a un acugrdo' conforma r lo
oltlpulrdo en l¡ Cláu¡uÉ Seguñda, para doatrrollar o lmplemont¡r una oterte de
oeguror a lraváa de la platafórma Oel pnOVeeOOn, la ouantl! tottl y acumuhda
palada por el CLIENTE duranto L vlgonc¡a del pr€sonte contrato en con@epto de
iervlclo¡ rerá fntogramonle daducida do cualqu¡rr pago futuro quo colr.spoñdt
,!.llzrr al CLIENTE y que puoden pact¡r ler p8rtes be¡o ol nu€vo marco do
colaboración quo 3€ acuerdo de acuerdo a lo ostablec¡do en cl Anexo 3'

GIUINTA.- Tármlno¡ v Condlciono¡ Generales de la pregtación de lo¡ Scrvlcloc.

Los Servicios s€ presterán 9n los slguientes términos y condiciones generales:

lfr
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El PROVEEOOR, dispondrá en todo rnorn€nlo de p€rsonal técn¡camenlo cuallficado y
on número suficiente para poder roallzar saiisfactor¡am€nto lo8 trabaios objeto dal
contrato y con la adecuade s€gurided-

El PROVEEDoR dlspondrá en todo momento de un Encargado qu€ ostará al frento de
su poft¡onal y que s€rá el responsabl6 ds atond€r los pad¡dos/so¡¡c¡tudos quo con arreglo
al présénte contrato formul€ el CLIENTE. El oncargado tendrá la obligación de hacerse
cargo do las rolaclones laboral€s del PROVEEDOR con sus ompleados, slando
as¡mismo ¡esponsáble d6 la supeMsión y de la conecta ojecución de los traba¡os y de
que €stos se realicen con las debidas garantías técnicas y la adecuada segurided para
los empl€ados del PROVEEDOR.

¡ El PROVEEDOR responderá ds la Gal¡dad del trabaio desarrollado con la
diligencia exigible a una empresa exp€rta en 16 realizaciÓn de los trabaios objeto
del Contrato.

¡ El PROVEEDOR guardará confidencial¡dad sobre la infomación que Ie facllite al

CLIENTE sn o para la ejecución del C,ontrato o que por Eu prop¡a naluraleza
deba ser fatada como tal. S€ excluys de la categorfa de lnformaciÓn confidenc¡al
toda aquella información qu€ §ea dlvulgade por 6l CLIENTE, aqu€lla quo haya
de ser revelade d€ acuérdo con las loyss o con une r€soludón iudic¡al o acto de
autorldad competente. Esl€ dsber 9e mant€ndrá d€ forma lndafinids,

. Las obligacionos ostabl€c¡das para el PROVEEDOR por la pro§enl€ cláusula
serán también de obligado cumplimiento para su6 Pos¡bl€s emp¡oados,
colaboradores, tanlo oxternos como intamos, por lo qu€ et PROVEEDOR
respondorá frente al CLIENTE 6i talca obl¡gaciones 8on incumPlidas por tales
pofsonas.

SEXTA- Prohlblclón d. subcontrrteclóñ.

El PROVEEDOR no podrá subcontretar total o parcialmante los servici()s objeto d€l
prosento contrato a n¡nguna empre\sa n¡ del mismo grupo empresarlal nl con torcelos
sin autorización prevla del CLIENTE.

SEPT|illA.- Ororn¡tlclón do Recu]!o! v Poruonal.

En n¡ngún caso los empleados del PROVEEDoR se considerarán personal del
CLIENTE, no dependiendo ni funcional ni orgán¡cemente de ésta compañla y no
asumi€ndo el CLIENTE responsabilidad alguná €n materia laboral r€spocto de los
mismos.

El PROVEEDOR asume con rosp€cto a los servicios obj8to de adjudicación y a todos
los €feclos, carácter legal de emprosarlo, con todos los derechos y obligaciones
lnh€rentes a esta condlclón, con arroglo a la leg¡slac¡ón vigont€ 6n cada momento.

El PROVEEOOR tsndrá en relación lsboral dlrecte a todo su personal que prests
dir€ctamente servlcios para el CLIENTE, quedando su personal sxcluldo del ámblto
laboral, organlzatlvo y dlsclplinario d6l CLIENTE.

El PROVEEDOR d€signárá para su p€rsonal un Responsablo d€ Soguridad
deb¡damsnte capac¡tado, qu6 volará por BI cumplimiento d6 todas la6 nonnas ügantos

A
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en matoria de Prevención de Ri€sgos Laborales y Seguridad e Higiene en 6l Traba¡o'

asf como da los requis¡tos y normal adiclonales dá caráct€r lnterno que en esta mataria

tng; irp¡"nt"o"i'el cLlÉNTE en c€da momenlo en los centros donde se han de

prestar los servicio8.

El PROVEEoOR, con antérioridad al inic¡o de la preslaciÓn dol servicio y, an cualquior

áaso, antes de la concreta incorporac¡Ón al mismo d€ su psrsonal, informará a aquál d€

las iircunstancias do la pro§tsción del E€rvicio para el CLIENTE y de las demás

áá-Jran"ir" y requisitoi ex¡gidos logalm€nt€ por la normativa (laboral, otc ) do

aplicación.

OCTAVA. - Rosoluclón antlcl¡ada

Sin perjuic¡o de la duraciÓn prev¡sta on la Est¡pulac¡ón §agunda anterior, cualquiera d€

tas 
'paáos 

estará facultadá para resofver un¡lateralmento y dé forma antjcipada el

Conlrato, de conformidad con lo eslablecido €n la Cláusula Sogunda DuraciÓn'

Adicionalmonte, cualqui€ra de las pártes podrá resolv€rds forma anticlpada el pr€36nt€

cántrato notificándoto por escrito a la otra Parte, edamás dB pof las causas generales

establecidas por loy, cuando concurra cualqui6ra d€ las siguient€s circunstancias:

i. Cuando la otra Parto incumpl¡era do forma gráve y ro¡t6rada cualqu¡era do las

obligaciones qu€ le ¡mpons el pr€senle Contrato y hab¡endo sido requ€rid€ por la

ofa-Part€ no'Eubseno dlcho incumpllmioñto en 6l plazo d€ cinco dlas deede la
fecha de racopción dol roquerimiento.

ii. La suspensión del contrato por causa do fuerza mayor por un periodo superior a

05 dfas,
ii¡. En caso do fu§ión, adquisición o dJalquier otro Proceso de reslructuraciÓn

€mpr€sarlal qu€ implique un camb¡o sustancial en la estructura accionarial de
cualqu¡6ra dc las partos-

En todo cago, cuando una ds las Partes contratantes incumpl¡era cualesquiera de las

obllgac¡ones que ha a8umldo sn el presente contrato, y no §ubsanare dicho
lncuimplimiento' €n d€ (20) dfas laborsbl€s a coniar desde la rocepciÓn de la

comuÁicación la otra partá podrá oPtar b¡en por exigir el cumPlimiento d€l mismo, o bi€n

por rssolv€r el contrato, pudiendo oxig¡r en ambos ca§os la c-orrospondi€nle

lndemnlzación por daños y p€rlulclos.

OVE A.- Propl.dad lnt.loclual e lndustl¡l

Las Pades se roconocen mutuamsnto sus dorecios de Propiadad ¡ntoloctual o industriál
sobre los contenidos, aplicaciones informátices, página web, logos, marcas'
herramientas tscnológicas y dosanollos ¡nformáticos, asl §obre cualquier otro el6mento
aportado páre €l d€sanollo d€l pres€nt€ Contrato.

Ambas partes garenliz8n que los conten¡dos por ellas aportados eñ cumplimlento dol
pr6s€nt6 Conlrato no infringen ningrln derecho de Prop¡edad industrial o ¡nt€lectual de

t€rceros, y se compromot€n a mantener lndemn€ a la olra Parte gn caso conlrario.

El CLIENTE autorizará al PROVEEDOR, previa peticiÓn del PROVEEDOR por escr¡to,
para utilizar los nombres, marcas y/o logos dol CLIENTE, psra iustiñcar su experiencia
ante otros cliantes y/o potenclalos cllentes 6n 8us propuestas comorciales siempre que

al PROVEEDOR firme al conespondi€nte acuerdo de u§o do LOGO €n €l qu€ se
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osp€cifiquen los límites y los derocflos y obligac¡ones para el PROVEEDOR como
consocuencla de €sta utilizac¡ón.

En ningún caso la aulorizacíón conced¡da ol PROVEEOOR d€ acu€rdo con lo
ostablec¡do €n el párrafo anterior, podrá rovelar informaclón que tenga la conslderación
d€ confldencisl para el CLIENTE o rovslar proyectos para los qu6 no haya §ido
autorizsdo por el CLIENTE.

El CLIENTE podrá r€vocar én cualquísr momenlo ¡a aulorlzación conc€dida en l€
prée€nte cláusula.

YOLO ostentará todos los dor€chos de Bxplotac¡ón sobre la m€todologia, mod¡os y
know-how cuyos dor€chos de ptop¡sdad ¡nteleclual fueran de su t¡tularidad con
anterbridad a la prestacióñ de k s serv¡cios obj6to d6l e,ontrato, quedardo
expresament€ facultado para 6u uso y explotación a favor de tero€rcs sin limitación
material, temporal, nl tsrrilor¡al alguna.

cNP Assurancés, su grupo y sus f¡lhl€s ostent8rán sn sxcluBiva todos los d€recfios de
propiedad int€lectual sobre la d€fin¡ción de productos, garantfás y coborturas, mótodos
actuariales y técnicos, estatogias de venta y d¡stribuc¡ón, documenlación, a8Í como
cualquier otro que der¡vo dsl diseño y concepción do los productos de sgguros.

Todos 106 entregables o cualqui€r resullado derivado de la presontación do ssrvicios
objeto de este Acuerdo tales como conceptos, ¡nv€ncionos, idoas, derechos de p6tente,
marcas comercialas y marcas reglstradas, proc€sos ds venta o actlvos dlgital€s se
considerarán proploded inteloctual de amba6 partes po[ ser 6l reaultado de un dis6ño
conjunto realizado por ambas part€s. En est€ caso, ambas partes ostontarán los
derBchos de propiedad intelectual y oxplotación quedando €xpresaments facultados
para su uso y explotación cuando dicho uso derivo de lo establecido en ol prsssnte
aqJerdo. Tanto €l PROVEEDOR como el CLIENTE deberán obten€r aulorizác¡ón de la
otra part6 para el uso y la explotación dG e8to6 entrsgablas €n fávor de cualquior terc€ro
o para cualquier otro uso quo no guarde rolac¡ón con sl pres€nt€ contrato.'

OÉClMA. - RoüponGabllidad

El PROVEEDOR seá responsable de cuantos ri€sgo8 se deriven de la actlüdad que
d6sarrolle en cumplimi€nto del prasento Contrato.

El PROVEEDOR responderá frente al CLIENTE d€ cualasquierá daños que, tanto él
como las persona6 de ¡as que deba r6sponder l6gal o contractualmcnto, pudioran
ooaslonar al CLIENTE, al p€rsonal del CLIENTE o a lgrceros.

E¡ PROVEEDOR so obligs a cumplir y hac€r cumplir con todo r¡gor a su personal las
obligacionos impuoslas por la leg¡slación lsboral, inclu¡do el convenio oolectivo d6
aplicaclán, especialmer¡te on materia de seguridad soc¡al y prev€nción de riesgos
laborales, lo qu6 iustificará en cualquier momonto I peüción del CLIENTE y deberá
disponer de una persona enc¿rrgada de la vigilanc¡a y cumplimiento d6 talas
obligaclones.

e.-
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El PROVEEDOR deb€rá entr€gar el CLIENTE, si a§l ésta lo solio¡ta, y mantener
actualizada la docum€nlación acreditativa da haber cumpl¡do con sus obligac¡ones
frante a las autor¡dades laborales, s€guridad social y frente a las autoridades fiscales

El ¡ncumpfim¡onto de cualqu¡6ra d€ las obligaciones espec¡ficadas facultará al CLIENTE
resc¡nd¡r el conlrato de forma anlic¡pada de conformidad con lo establecido €n la
Clausula Séptima.

Para el supuesto de que por r€solución judic¡al s¡ CLIENTE fusra condonado a hacorse
c¡rrgo de personal que hubiera p€rtenecido a la plantilh del PROVEEDOR, el
PROVEEDOR deberá pagar al CLIENTE una c€nt¡dad iguál a la qua el CLIENTE
debi€ra pagar a ese personal €n concepto de ¡ndemn¡zación por despido improcodenle.

UNDÉClMA, - Conf¡dsnc¡al¡dad

El término'inrormación coniidenclal" lncluysi

(l) Toda aque:la informac¡ón, revelada por les Pale8, ya soa varbalmenta, por mnBo
€leclrónico o visualmonte o b¡sn de forma gscrite o de cualqulBr otro forma tangiblo que
sea ¡d€ntilicable mmo propiedad o confid€nclal;

(ll) S¡n limitac¡ón, les ¡nformaciones d€ caráct€r ci€ntífico, técn¡co, ,inanciero, l6gal, flscal,
comerc¡al y sobre empleados; secrgtos emprosariales, programas d€ ordonador,
sollware, ¡ncluldo el ds t6r@ros, docum€ntación, fórmulas, datos, invontoE, técn¡c€s,
planes dá marketlng, oportunidad.3 comercialá3, estratogias de nogocio, planitkacion€8,
estudios, invaslig6clón, desanolio, know-how, coslas, proc¡.ó, proyoctos y opqadon6s
dg c-ualquier cáráclor propusstas o en fase ds estudlo, lnforme§, plano6, proyscclone6
d6 m€rcado y datos junto con los anállsh y docum€ntos d€ trabajo, r€cop¡lacionss,
compar&lonea, estudlos, informac¡ón confidsncia¡ 16lat¡va a la aotlvldad emprosarlal do
ambas Partes sn lo rolativo al modo en qua ha srdo, o 8srá, g€at¡onada an 6l fuh¡o,
¡nformsción confld€ncial d€ ambas Partes relallva al pasado, presante o posible futuro
de lo8 productos, mátodos d€ fabricación u operativos, ¡nc¡ulda la ¡nformacón sobrs
¡nvestigec¡ón, dssanollo, lngenioría, compras, fabricación, contabilidad, me,'ketlng,
véntas o leasing y en general, toda la Informaclón que las Part6 so transmitan
mut,Jamonte ya sea con anlerioridad o @star¡orldad e la f¡rma del pres€nto Acuordo.

(lll)El tármino 'coñfidanc,al' tembién Inctuys loda nola, arÉ'isis, compilación, esludio,
intorpretac¡én u olro dociJm6nto prspgrado por oralquiera de las Partes que contanga,
rglloje o so base, total o parcialrn€nte, on la ¡nformaoón entrsgada balo al pro8ente
Acu6rdo.

(lV)Adicionalmente a b anterbr, t€niendo en cu6nts €l elcance do la r€lación da colaborac¡ón
que axlsle 6ntrs CNP ASSUMNCES y YOLO Be snt€ndorá igualmBnte por ilormación
conldancial la siguiente:

a, La información sobrs la comorsial¡zación de los produc{os e los que tongan
accaso las Part€s.

lft
b. La Información sobre la sstrategia dc marksüng do ambas compañfas.

c. La informaclón sobr6 la ostrategla 6n lo9 msdlog d6 comunlcaclón d€ la
compañfa
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d. La ¡ntormación sobre la oslrategia de nogoc¡o d€l CLIENTE.

Les Partes acusrdan ldsntrficer la lnformác¡ón ¡ntercambrada como lnformáción Confidcncial. Asi,
cada una de las Partes marcará le información o docum€ntos que trasmltán como lnfolmaclón
confidoñclal o, €n caso, de que no hayan sido marcados, notificarán a la otra parle
coffespondlent6 d6 la naturaloza confidsncial de d¡cha info¡mación. Sin embargo, le ausencia de
dicha ldentificeción no anulerá la naturaleza conl¡denclal do diche inlormáción.

Ninguna do la8 Part€s alimlnará y/o moditicará adválencla o ssñal do copyright, marca
comBrcial, loggtipo o ley€nda o cualgulsr otra prueba de la tltula¡.ktad de la lnformeclón
Confldsncial que exisla 6n cualquisr original o copls de la lnformaclón Confld€nclál obtgn¡ds de
la otra Perte.

No tendrá la consldaración d€ informsción coñfidenclal aquella sobr6 la que cualquiera d6 las
Partes puedá establ€ce¡ con suñcioñtes pru€bas légal6s qu6.

a. Antes d€ reclblrla d6l propietar¡o estaba en su pode¡ o ora conocida leglt¡mamente
por cualqu¡e|E de las parles s¡n obllgación ds manlen€r conf¡dencialidad.

b. Sea o llggu6 a ser de conocim¡enlo público son violac¡ón de oste Acuerdo,

o. Ssa ob!Énida de buona fa por cualqu¡€ra de las parles de un twssto qu6 lenga
derscho 6 revolala sln ouigaclón de confldoncial¡dad.

d. Ssa degarrollada ds modo lndep€ndi€nto por cuelqui€re de las pertes, s¡n la
particlpaclón dG personas que twieran acc6so a la informac¡ón confiloncial, o

e En caso ds que axhta un requorimlento judlcial o lsoEl de quo dicha información ses
desvolada, poniendo 6n conocimisnlo al propletarlo del h6cho y llevándosg I csbo
todas las dillg€ncias poslblos para llm¡lar la revolac¡ón de datos. Lá Parle recoptora
de drcho ¡equarimionto iudicial no tendrá, en vlrtud do esie Acuerdo. ning(¡n derecho
sobre ninguna lnformacrón conf¡d6ncial d6l Propiota.io de la informaclón.

Las part€s podrán revglar informac¡ón a cualquior aulorldad logelmenta establecjda sl las l€y¿s
de su terr¡lorio asf lo exigen. En tal c:so, la Parle corrsspondl€nts, dsbeé info.mar á dicha
autor'dad sobre el carácter contldsncial do la ¡nformsción. En oualqul€r ca8o la Pañg qu6 revele
la lñformación á la autoridad logalmente establecida, informará a la Parte propletaf¡a de la
información d€ la referida revaleción.

Las Partss 8e crmprcmeton á trEtBr la informacióñ y/o documentac¡ón que reciban de la otIa
parto sn 6¡ marco de aata colaboraclén (on adelente la,.lflformqdón Confb.nclal',) como
ostrictamsnte clnfidonclál y a no d¡vulgarla, en ningún caso, a lorcorog salvo que modie el
consent¡m¡anto pr€vio y por escritó ds la otra Pade, asi como, a utillzafla excluslvamante para le
oonsecución del objeto del prosont€ acusrdo. lgualmente Bo compromete a adoptar las madldes
necosarlas para pr€servar d¡cha coñfid€ncial¡ded ds la intormación.

Así misñ|o, las Partes aá compromden a la no revelaclón y no ut¡llzación d6 la lnformadón
confldonclal y por ello:

a) rscon@en la natútaleza proplBtsrla y no púb ca d€ Is lnfomac¡ón Coñf¡derlclsl y la
mantondrán con sBtricta collldonciálldad:

b) adoptatán todas las m€dldás razonabtes para ¡mpsdir su ufllzaclón, rovolaclón,
publicación o divulgación no autorlzada do la lnformación Conlidenclal;
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c) se abstendrán da coolar, roveta., publicer o dhsmina' la ir¡formación Corlidenc'lal e

cualqui6r Peraona;

d) restr¡ng¡rán el acc€so a tal informaclón al núrn€ro mfn¡mo € ¡ndigpensablo de sus-' 
emfteáaos o Oepsndlentos pars acomotor los sorvlclos objeto d€l prÉsente cont¡ato'

e)L¡mltaránelUsodelalnfomsdÓnconf¡danclalrecibidadelaotraParlealegtrlctamonte-' nd"oiio para el cumplm¡onto dol objoto ds osta Afl€rdo, asum¡endo la

rosponsabllidad por todo uso dislinto al mismo, realizádo por el m¡smo o oor las porsonas

fiE¡cas o iurfdica6 a la§ qua haya pBrmitido'

0 R€string¡rán el acceso a lal ¡nformaciÓn el númsro mfn¡mo 6 indisp€n§able do sus
' errpbaáos o dep€ndientas, para acomoter 1o3 servicios obieto del pros€nte conlrsto

ol salvo autonzación o8crita para cada caao por cualqui€ra de las Parles, ástas se
"'iostendrándeutilizártalntormaciónConfidanclalobtenidaconotrásflnalidedasdlst¡ntas

a la dol objeto dd pr€sgnt€ acusrdo, ya ma en b€nefic¡o propio o do un terc¿ro En

cualquler ceso, cuálqu'rora de las partes rssponderá ante la otra on cl supuesto dÉ

incumptimiento realiiado por elguno de sus €mploados de la obllgaciÓn de

confid;cialidad sn .Blacrón con lalnlormaoión Confid€ncial. En el cáso de que alguna

do laE Partes rec¡blera notjflcaclón de requerimlento u orden lud¡clal o admlnistrativa de

ievdar la lnformación Contidenclal do la Perlo contrarla' é3ta llevará a c8bo todos los

páao" quu Soan necosarlos pata inlormar a la Part6 a,ectada, con una ant€lación

iuñciente para quo ést6 puoda cont€siar tal r€querlmiento u orden.

De la misma forma, tfa8 la llnalización d€l prss€nte Acu6rdo ambas Partes sa colrprometon a

no Oiwfgar, d€8vslar, revdar o publicar, de manera lndofinids, e n¡ngún tarcero la intormadón
confldenc¡al que hayan obten¡do durante la vigencla d€l mismo.

El comprom¡3o d. confldoncislidsd rsgulado en este Anexo segul¡á vigents durants lo8 c¡nco (5)

años siguientoi d6sda la final¡zac¡ón del Contrato d€ PrEstáclón de S€rvlc¡os Esto 08, uña voz

conclulio el presente Aq.rsrdo, nlnguna d€ ¡as parte8 podrá d¡vulgar, rev€lar, desvelar o publ¡car,

durante los;¡guiontes cinco 8ños, á ningún trrc€ro la lnformaciÓo quo hayan obtsn¡lo de la otra

Parte durante la vigsncia dsl m¡smo.

una voz sxtinguido el contfalo ds Pf€etación dá sefvicios, no má8 tstdo d€ (15) dfss hábiles

dssda la oxtinción o desdo ol requerimi€nto, cada una de las PartoB dovolverá a la otra Parls cln
carácter inm€diato, todo documento, expodlonte o copia da lo§ m¡smo8 que c,nt€ngen
lnformaclón confidenc¡al o dorlvoclonos ds la misma 6n sualqulsr forma o formato, qu€ hayan

§¡do facilitados o realizados an ba8s a la lnformación Coriffdsnda, si é3la fuere el caso, con ol

buan gnt€nd¡m¡€nto que nlnguna de la8 Psrt€s podrá ret€nor cop¡a alguns d€ lal€s matoflales

cpn po8t€rioridad al v€ncimlonto o 106olución dol Obieto Gomorc¡al.

El cumplim¡ento por la8 Part6r do las obligacionB astabl€crdas sn este pánafo no supondrá

extinclón o lim taclón ds las obligaciones asumidas en los párráfos antoriore6.

'Él

OD.ag!l ¡ gor¡p J!rc¿

DÉClllio SEGUNDA. - Protocclón de datos ocrsonal.!

EI REGLAMENTO (UE} 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
óa 27 de abnl de 2016 relstivo a la protección de las personas ffs¡cas €n lo que respecla

al tratami6ñto de datos porsonalos y a la librg circulación d€ estos datos y por 6l quo se
deroga lá Direct¡va 95/46/CE (Rsglamento general do protección de datos) y la

normatlva nacional sobro protocciÓn de datos splicáblo (incluysndo las dispos¡ciones
especffcas sobre protocción de datos lnduida en la normativa del sector seguros de

I
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Se declara expresamente que al PROVEEDOR y el CLIENTE son contratantes
indep€ndient8s, no const¡tuyéndose ninguna de las part€s en ningún momsnto en
repressntante legal o agente dé la otra p6ra nlngún fin.

DÉclMo CUARTA - Nofificecionos

Cualqu¡er not¡ficáción que soa precisa o nocosaria ontr€ las partes al amparo del
presente Contrato se hará principalmente por coreo el€ctrónico con acuE€ de entr€ga,
o por cualqu¡er otro med¡o qu€ perm¡ta deiar constancia de su recepoión efectiva y de
su contsnido.

Tales notiñcacion€s s€ dirigirán a las d¡rscciono§

YOLO: Att. Frsnc€sco Grioco (CFO)
Via F. Filzi, Milán ?o124
e-mail:yologroup@logalme¡l.it and Francs6co.gr¡oco@yolo.group.com

El CLIENTE: Att. Patrick Lamáudi€-Eitf€l
CarrBra de San J€rónimo no 21
28014 Madrid
e-ma¡ l: Patrick. lamaud¡e-clf tel@cnooartnérs.6u

En caso do ñotiflcac¡ones realizedas por coreo electrónico, s€ tendrá clmo fechs de la
notif¡cac¡ón la fecha y hora de la mntirmacirn oscr¡ta de la entrega al servidor d6l
destinátario efectuada por el adm¡nistrádor d6l 6lst6ma del m¡smo.

DEGllrO OUINTA. - Provonclón dcl Fraude v Corruoc¡ón

El CLIENTE tiene toleranc¡s c€ro on lo qu€ so rofiore a prácticas do soborno y
corrupción, asf como mantiene un €stricto contrcl para prevenir el fraudo por lo que
cuénta cln pollt¡cas cuyo obiotivo 6s prev€nir oetas prácticas en el s€no da la entidad y
6n cualqu¡er rolac¡ón con terc€ros.

Con base a lo antsrior, el PROVEEDOR dsclara contar con polftlcas y pEcedimlenlos
¡ntemos adecuados aplicables a sus empleados esl como a cualguiBr torcero que
coleboren con él para prev€nir y evitar la parlic¡pack n en actividad$ relac¡onadas con
el fraud€, la conupc¡ón y el soborno y quo s€rán de aplicación en sl desarrollo del
prEs€nte acusrdo.

Ad¡c¡onafmenle, ambas partes decleran que sl pr6sént6 acuerúo se celebra única y
exclusivaments para desarrollsr objetivos d€ nogocio, y quo €n ningún caso ati€nde a
inl€resos particulares de cualesquiera d€ las parlas o al propósito de obtener una
venta.ia ¡ndebida para una de lag parles, uno dé sus ompleados o directivos.

GI
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aplicación en cada momento) y/o cualquier otra legislación que las modif¡quo o 6ustituya
en un futuro, s€rá de obligado cumdlmlento para cada una do las partes, siendo
aplicable lo estrabloc¡do en el Ansxo I qua regula las obligaciones como encargado de
tratamiento aplicable en c€so d6 tratam¡eñto dé datos personal€s,

DÉCIMO TERCEftA,. Contratantes lndopend¡entos





En concrsto el PROVEEDOR garantiza, en rolac¡ón con ol Pr€sonte acuerdo' que no

áiiriiren ,"nt"i"t f¡nanc¡eras Ñe cualquier oÚo t¡po que hayarr sldo acordadas o que

lo e""n en el lúturo con cualquisr persona pertenec¡ante a CNP As¡urencss o torceras

partes que colaboren co¡ el mismo.

El ¡ncumpl¡mleñto de cualqui€ra de las previsiones anterior€s sorá considorado como

Jr, ¡nünípl¡ri.nt érave iet presonta acuordo, y dará derecho al CLIENTE a su

ürm¡üc¡dn inmediita sin periuicio da cualesquiora otras accion€s l€galos que le
puedan corresponder.

DECÍMO §EXTA' - Lev v Füoro Aollcable

El presente Contrato se r€girá € intsrpretará ds acuerdo con €ld€recho comÚn e§pañol'

coñ expt"sa exclusion dd cualquier otro qu€ pudiera ser de aplicación a las Part€s

¡ntsrvinientes.

Para todos los ofoctos de o§to contrato, la§ Paftes s€ someten a la jurisd¡cción.y

competencia de los Juzgados y Trlbunale§ d€ la ciudad de Madrid, con renuncia

lerminante y expresa a cuilquier otro fuero que pudl€ra conespond€rlos

Y PARA Ot E Asl coNSTE, y en prueba ds coñfitm¡dad con cuanto anteoeds, las PartoE

contrat¿ntos firman sl presente, por duplicado ejomplar y s un solo efeclo, en el lugar y

fecha indicados en el Bncabezamiento,

PoT CNP ASSURANCES
Fd D.

in Vacas

Pol
Fdo

YOLO GROUP S.I

o{

o.
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ANEXO 1

AL CONTRATO DE PRESTAGIÓN DE SERVICIOS SUSCRITO ENTRE CNP
ASSURANCESASSURANCES YYOLO GROUP S.l.fCON FECHA I DE

OCTUBRE OE 2O2O

En Madrid, a 1 de octubre de 2O2O

A los efectos de esta cláusula

'responsable do tratamiento' significa: CNP ASSURANCESCNP
ASSURANCES, (en adelante, el CLIENTE).

'Encargado de tratamlento' s¡gn¡fica: YOLO GROUP S.l.r. (en adelante,
PROVEEDOR).

l. ObJeto del encargo del tratamlanto

Por acuerdo de las Pades se habilita al encargado de tratamiento para tratar
por cuentá del responsable dol tratam,ento, los dato§ de cáráG{er personal
n€coserios para pr€§tar los servic¡os recog¡dos en el Contrato. El tratamiento
consistirá en:

.fl Recogida

-.1 Esrructuración

.á Conservación

lconsulta

Z[ Dffusión

úcotp
El Supreslón

I Conservación

E Olros:

,l negbtro

E Modlficac¡ón

á Extracción

d Comunicación por transmiBlón

E lnterconexión

dtimit 
"¡ón

lDestucclón

á Comunicacitln
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2. ldentlflcación de la información aloctade

Paralae.iecuclóndelaspr€stacionesderivadasdelcumplimientodelobletode
u"tá 

"n"árgo, 
EL CLIENTE, responsable del tratamiénto, pone a disposición d.l

PROVEEDbR, encargada del tratami€nto, la información que §o describ€ a

conlinuación:
Iiilñls]iÉi,.¡n+r.Dpá,..D.r.rtÉ.s(qí#./..|l-t'.sret.p.e.Íáqo/ t cv'L&vÉ4
...9.1.¡§e..¡¿h¡.c.....r!.q.(Élh((o....f4c4....t),(tre.hqxTÁ.(. éL 6L'*nu€

De €.ir€ A4u eQ-bg
3, Duración

La duraclón del Encárgo de tratamlento ee vincula a la duración del Contrab
suscrito entre el CLIENTE y el PROVEEOOR.

Una vez finalica dicho Contrato, el encargado d€l tratem¡ento deberá detrolver
al Responsable o, si €l responsable asf lo Golicita, entregar a otro encargado
que des'r¡¡ne el respon§able, los datoB perconales y suprlm¡r cualquisr copla
que eslé €n su poder.

4. Obllgaclonee del encargado dal tratemlento

El encs/gado del tratamlento y todo su personal so obliga a:

a. Utiliz¿r los datos personales objeto de trataml€nto, o los que recoja para

su lnclus¡ón, sólo para la finalidad obJeto de ests enc€rgo. En ningún caso
podrá ut¡lizar lo8 datos par¿ ffnes proplos.

b. Tratar los datos de acuerdo con las lnstrucclones del responsable del
tratam¡eñto.

Si el encargado del tratamiento considola qus alguna de las
instrucciones infringe el RGPD o cualqui€r otra d¡sposic¡Ón en materia de
protección de datos d€ la Unlón Eumpea o de los Estados miembros, ol
encargado informará inmed¡atamont€ al r€sponsable.

c. Llevar, por escrito, un r€gl§tro de todas las categorfas de actividades de
tratamiento efectuadas por cuenta del r€sponsable, que contenga:

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y
de cada responsable por cuenta del cual actúo el sncargado y' 6n
su caso, del representante del r€sponsable o dal encargado y del
delegado de protecc¡ón de datos (éste último, en el caso de que
sea obligatorla su designación de acuerdo a lo di8pu€sto en la

normauva).

2- Las categorías de tratamientos ofsctuados por cuenta do cada
responsable.

Lre¡l& Co.ñil.i.6 Cl S.rvlc oB v71612m20-Vl r 7.dlc -20
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3. En su caso, las transferencaas de datos p€rsonales a un tercer país

u organización lnl€maclonal, incluida 18 identificac¡ón de dlcho
tercer pafs u organizac¡ón ¡nternacional y, en el cáso de las

transbroncias ¡ndicadas en el artfculo 49.1 pánafo segundo del
RGPD, la documontación de gsrantfas adecuadas. En todo caso,
gueda prohibido realizar una transfarencia lntemacional de los
datos prop¡edad del CLIENTE, a un tercer pafs que no cugnto con
unas garantías adecuadas.

4, Una descripción general de la§ medidas técnicás y organlzativas
de seguridad relat¡vas a:

i) La seudoanlmlzaclón y el cifrado de datos per§onales.

ii) La capacidad de garant¡zar la confidencialidad, lnt€grídad,
disponibilidad y resiliencia permansntes do los §ist€mas y
servlc¡os de tratamie rto.

l¡i) La capacklad de restraurar la dlsponlbllldad y el acceso a los
datos personales de furma rápida, €n caso ds incidente flsico
o técn¡co.

iv) El proceso de veriflcaclón, evaluación y valoración r€gulares
de la eficacia de las medidas técnicas y organizativss para
garant¡zar la seguridad dol tratamlento.

d. No comunlcar los datos a terceras personas, salvo qu€ cuente con la

auto¡ización €xpresa del responsable del tratamionto, en los supu€§tos
legalm€nte edmisiblEs.

El encargado puede comun¡car los datos a otros sncargados del
tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucclones del
responsable. En este caso, el r6sponsabl6 ¡dontificará, de forma prsvia y
por escfto, la entidad a la quE se deben comunicar los datos, los datos a
comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para pmceder a la
comunicación.

S¡ el encargado debe transferir datos p€rsonales a un tercer pals o a una
organ¡zación internacional, en virtud del Derecho de la Unlón Europea o
de los Estados miembros qua sea apliceble, infonnará al responsable de
esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal D€recho lo prohÍba
por razones importantes de interás público.

e. Subcontratación

No subcontratar n¡nguna de las pr€staciones que formen part€ del objeto
de ests contrato quo comporten el tratamiento d€ datos personales, salvo
los servicios auxiliaros necesarios para el normal funcionamiento de los
s€rvicios d€l encargado.

E
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h

f.

s

Si fuera nocesado subcontratar algrjn tratamiento, este hecho se deberá

comunicar previament€ y por escrito al rosponsable, con una antelación

de trsinta dfas, indicando lo8 tratam¡entos que 9e pretende Subconlratar e

identificando de forma clara e lnequívoca la empresa subcontratista,
localízación, y sus datos de contacto. La subconlratación podrá llevarse a

cabo si el responeable no manlf¡esta su oposición en 6l plazo establecido'

El subcontraiista, que también tendrá la condiciÓn de €ncargado d€l

tratamiento, está obtigado igualmonte a cumplir las obl¡gac¡onss

establ€cldas en este doiumento para el encargado del tratamientro y las

instrucciones que dicte el rcsponsable. Corresponde al €ncargado inicial
regular la nueva relación de forme qus el nuevo encargado quede sujeto
a 

-las mlsmas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de
609uridad. .. ) y con los mismos requisilos formales que é1, en lo referente
al ádecuado tratamier o de los datos personales y a la garantía de los

derechos do les p€rsonas afectadas. En el caso de incumplimiento por
parte del subencargado, el encargado ¡nicial s€guirá siendo plenamente
'responsable 

ante el responsable en lo referente 8l cumpl¡miento de las

obligaciones.

Mant€ner el deber de secreto r€speclo a los datos de carácter personal a
los que haya tenido acc68o en virtud del pr€sente encargo, incluso
después de que flnallce su objeto.

Garantizar que las personas autorizada§ para tretar datos personales se

compmmetan, de forma expre§a y por escrlto, a resp€lar la

confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad conBspond¡entes,
de las que hay que informarles conven¡€nt€mente.

Mantener a d¡sposic¡ón del responsable la documentación acr€dltatlva dsl
cumplimiento de la obllgaclón establecida sn el apartado antorior.

Gaantizar la formación ngcesaria en materia ds protocción de datos
personal€s de las personas autorizadas para tratar datos personales.

Aslstlr al responsable del tratam¡onto en la respuesta al ejercicio de los
derechos ds:

L Acceso, r€ct¡ficación, supresión y oposlclón

2. Limítaclón del tratamlento

3. Portab¡lidad de datos

4. A no ser objeto de decis¡ones individualizadas automatizadas
(incluida la elaboración de perflles)

Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acc€so,
reclificación, supresión y oposic¡ón, limitación del tratamiento, portabilidad
de datos y a no ser ob.ieto de decisiones individ uallzadas sutomalizadas,
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ante el encargado del t¡atamiento, é6t€ dobe comunlcárlo por coreo
olectrónico a la dirección: "dpd.ss@cnpspain.eu'. La comunicación debe
hacerse de forma inm€d¡ala y en nlngún caso más allá dol dfa laborable
s¡guienté al de la recepción de la solicitud, iuntamenle, en §u c¿iso, con
otras ¡nforñac¡ones que pusdan ser relevantes para resolver la solicitud.

k. Der€cho de ¡nformación

1.9.1¡ Co.np¡rri..

Corresponde al responsablo facilitar el dgrecho de información en el
momenlo de la recog¡da de los datos.

L Not¡ficaclón de violaciones de la segurldad d€ los datos

El encargado del tratamiento notificará al responsablo dBl tretamiento
lnmediatamente, sin d¡lacióñ ind€b¡da, y en cualqui€r caso ant68 dal plazo
máximo de 12 horas, y a través de "dpd.es@cnpspain.eu" las violaciones
de la seguridad de los datos personales a su carso de las que tenga
conoc¡mi€nlo, ,iuntamente con toda la lnrormación relevante para la
documentación y comunlcación de la ¡ncldencia.

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha
violación de la sogurkJad constituya un riesgo psra los derechos y las
l¡bertade8 de las personas flsicas.

Si s6 dispone de ella se fac¡fiteÉ, como mfnimo, la información siguiente:

a) Descr¡pción de la naluraleza de la violación de Ia sogurid8d de los
datos personales, inclusfue, cuando sea posible, las categorfas y
el número aproximado de intaresados afectados, y las catogorfas
y el número aproximado de registros d€ datos peGonales
afsctados.

b) El nombrs y los datos de contacto del delegado de protecclón de
datos o de otro punto do contacto en el que puoda obtsners€ más
info¡mación.

c) Descripción de las posibles cons€cuencias de la violación de la
seguridad de los dalos personal€s.

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner
remedlo a la violaclón de le s€gur¡dad de los datos peñ¡onalss,
incluyendo, si pmcede, las medidas adoptadas para mitigar los
posibles €factos negativos.

Si no es posible facilitar la lnformación simultáneamente, y on la medida
en que no lo sea, la informackln se facilitará de manera gradual sin
dilación indebida.
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En caso de que el responsable decida comunicar la violación de la
seguridad de los datos a la Autoridad do Protecc¡ón de Oatos, el

en-cargado del tratamiento deberá cooperar en el proceso siempre que el

respoñsable del tratamlento lo r€quiera' aportando información sobre la
violación ds seguridad, 9n part¡cular, sobre las cue§tiones indicadas en la
presente cláusula.

En caso de que el responsable decida comunicár la violackSn de la

seguridad do los datos a los intorssados, el encargado del tratamiento
deberá cooperar en el procego siempre que el respon§able del tratami6nto
lo requiera, aportando lnformación sobre la violación de s€guridad' en
particufar, sobr€ las cuestiones que se incluyan en la comunicación.

m. Dar apoyo al r€sponsable del tratamiento en la realización de las
evaluecionea de impacto rebt¡vas a la protección de datos, cuando
proceda.

n. Dar apoyo al responsable del tratam¡ento en la realización de las consultas
prevlas a la autoridad de control, cuando proceda.

o. Poner disposición del responsabl€ toda la ¡nformación necesaria para

demostrar ol cumplimienb de sus obllgaciones, asl como para la
realizaclón de las auditorfas o las inspecciones que realic€n el
responsable u otro auditor aulorizado por é1.

p. lmplementar las medidas de seguridad siguientes:

El PROVEEDOR estará sujeto a unas medidas de seguridad que serán
adecuadas para la protección de los datos personales y demás información
que deberá llovarse a cabo por el PROVEEOOR. Las medidas de seguridad
serán las contenidas en el Apéndice I al presente Anexo, de acuBdo con la
evaluación do ri€sgos rceliz.ada por el responsable d€ tratamlento con fecha
de firma del presente Anexo.

En todo c8so, deberá implementiar mecanismos para:

(i) Garantizar la confidencialidad, integridad, d¡sponibilidad y resiliencia
permanentes de los sistemas y servicios de tratam¡€nto.

(ll) Restaurar la dlsponlbllidad y el acceso a los datos personal€s de
forma rápida, en cáso dé ¡ncidonte físico o técnico.

(i¡¡) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas implementadas para garant¡zar la
seguridad del tratamienlo.

(iv) Seudonimizar y cifrar los dalos personales, en su caso.
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q. Tener deslgnado un d€legado de protección de datos y comunicar 3u

identidad idatos ae contácto al responsabl€ (en el caso do que esté
obligado adesignarlo de acterdo a lo dispuesto en la normativa)'

r. Destino de los datog

Una voz cumpllda la prestación, el encargado del tratam¡onto, de

conformidad con las instruccion€s del re§pon§8ble del tratamiento y según
le lndique ést6, deberá:

a) Devolver al responsable del trataml€nto o al €ncargado
ds8ignado por escrito por el responsable, ¡os datos de cañicter
personal y, 3¡ procede, los soportes donde consten, una vez
cumplida la pr€stación. La devoluclón deb€ comportar ol borrado
total de los datos existentes en los equipos inbrmáticos utilizados
por el encargado; o

b) Delruir los dato6, una vez cumplida la prestación. Una vez
dEstruidos, el encargado d€b€ certificar su destrucción por escrito
y debe entr€gar el c€rt¡ñc€do al responsable del tralamiento.

No obstante, en cualquier caso, el encargado puede conseryar una copia,
con los datos debidamente bloqueados, misntras puedan derivarse
rssponsabilidades de la ejeflción de la prestación.

5. Obligaciones d€l r€ipons¡blo dol trataml.nto

Corresponde al responsable del tratami€nto:

a) Entregar al éncárgado los datos a los qu€ §e refiere la cláusula 2 de este
documento.

b) Realizar una evaluaclón del impacto en l8 protecclón d€ datos
personales de las operaciones de tratamiento a realizsr por el
encargado.

c) Realizar las consultas previas que conesponda.

d) Volar, de furma previa y durante todo €l tratam¡ento, por €l cumplim¡€nto
del RGPD por parte del encargado.

e) SupeMsar el tratamlento, incluida la realización de inspecciones y
auditorÍas.

0 Facil¡tar al encargado la descr¡pción de las medidas de seguridad que
dsbs lmplemeñtar.

iCl S.ryrclos V7 18122020_Vf l?{Ic.-20
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6. Responsabilidad

En caso de incumplimiento por una de las Partes d€ la normatlva adicable o las

o¡i¡ááál,rn." sstaúl€cidas en el presente Anexo, h Pade incumplidora deborá

.án-t"nu. indemne a la otra Parte. Si, como r€suttado de negl¡gencia o

incumptimlento, una da las Partes tuvlera que hecor frente a una sanc¡ón, gasto

o p¿rd¡Aa de cualquier tlpo, la Parte incumplidora se comprom€l€ a resmbolsar

elimporte de la sañclón, gasto o pérdida, en el plazo de los dos meses siguientes

al requerimiento formulado por la otra Parte.

7. lnspecc¡ón de la Agencla Española do Protección de Oeto§

En ceso de que inspector€s de la Agenc¡a Española de- Protecc¡ón de Datos

(AEPD) se peisonaran en las in§talaclon€s del PROVEEDOR al objeto d€ €Jercor

iu potástaá insp€ctora, EL PROVEEDOR se compromato a @municar esta

circunstanc¡a al CLIENTE en el menor tiempo posible

8. Obllgac¡ón de cumplimlcnto

Todo el personal del PROVEEDOR, en su caso' colaboradorss y/o

subcontratistas, que pugdan tonsr acceso a datos de carácter personal cuyo

¡esponsable es Él CtlENtg deb€rá cumplir lo establecido en la presenle

cláúsula, cuya obligac¡ón subsistirá incluso haste después de finalizar las

relacion€s contractueles entr€ las Part€8.

Y para que asl conste flrman lae partes el pnesente documento por dupl¡cado
éjemplar y e un solo efecto en Madrid a 1 do octubre de 2020.

Por.l CLIENTE

FdO: s*¡tvaA

Por el R

Er,tuauQr-

ON
.8
6¡)
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APÉNDICE I: MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA PRESTACóN
DEL SERVICIO
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Medidas Organlzativas,

¡ Todo el personal del Encargado del Tratamiento con acc€so a los datos

personales deberá tenef conocimiento d€ sus obligac¡ones con relación a

ios tratamlentos de datos p€rsonales y seÉn informados acerca de dichas

obligaciones.

o Las funciones y obligac¡ones de los diferBntos usuarios o d€ los perfiles

da usuarios deben sstar claramente definidas y documentadas'

De entre las obllgaclone§ quo deben ser mnocidas por todo ol personal'

destaca el DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO' Más

espgcíficament€:

o Se deberá evltar el acceso de personas no autorizedas a los dalos

personales, a talfin ss gvitará dejar los datos personales €xpuestos

a terceros, Cuando cualquier por§ona se ausénte del puesto de

trabajo, se procederá al bloqueo de la pantalla o al ciene de la

ses¡ón, así como la recogida de la documentación con datos
pergonales que ss €ncuentr€ 8cc€sible.

o Los docurnentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán

en lugar seguro (armarios o €slancias de acceso r6lringido)
durante las veinticuatro horas del día.

. No se desEchaÉn documentos o soportes e¡ectrónicos (cd, pen

drives, discos duros, etc.) con datos p€rsonales sin garantizar su

destrucción (tanto €n caso de soport€s documentales como

técn¡cos) o 8u borrado §eguro (en el caso de los soportes

6lectrónicos).

o No se comun¡carán datos p€rsonales o cualquier informaclón
personal a terceros.

. El deber de secreto y clnfidencial¡dad persistirá lncluso cuando

finalice la relación laboral d€l trabaiador con la empresa.

oocl sáltrcror w 18122020 vi 17.d1c..20
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Medidas Técnlcas.

ldentificación.

Cuando 6l miamo ordenador o disposltivo se utilice para el tratam¡ento d€
dalos personales y fines de uso personal, se debe disponer de varios porfiles

o usuarios disthlo8 para cada una de las f¡nalidades. Debe mant€nerse
separados los usos profes¡onal y personal del ordenador.

S€ debe dlsponer de perfiles con derechos de adm¡nistración para la
instalación y configuración del sistema, y usuarirs sin privilegios o derechos
de admin¡stración para el acceso a los datos personales. Esta medlla evitará
que en caso de ataque de ciberseguridad puedan obteneBe privilegios de
acceso o moditicar el sistema operativo.

Se garanllzará la ex¡stencia de contras€ñas para el acceso a los datos
personales almacenados en sistemas el6c{rón¡co3. La contraseña tendrá al
m€nos I caracteres y mezcla de números y lelras.

Las contraseñas se almacenarán en los sislemas en un formato ininlel¡g¡ble
y se deberán cambiar p6riódicamente.

Debe €xistir un lfm¡te de intentos en acceso3 reiterados no autor¡zados a los

slstemas. Traspasado oste límite, se bloqueará €l acc€so al sistema y tan
solo podrá ser restablecido, a petición del titular del usuario, por un

admin¡strador, que g€nerará una nueva contras€ña caducada.

Cuando a los datos personal€s accedan distintas personas, para cada
persona con acc€so a los datos p€rsonales, se dispondrá de un usuario y
contraseña específlcos (identificack n ínequ ívoca).

Se debe garantizar la confidencial¡dad de las contraseñas, evitando que
queder¡ expuestas a terceros. En ningún caso 3e compartirán lag

contras€ñas ni se dejarán anotadas en lugar común y el acceso de personas

distintas del usuario.

Salvaguarda.

A continuacón, se €xpon€n las m€didas técnicas mfnimas paru gat.anlizar la
salvaguarda de los datos personalss:

O ACTUALIZACIÓN DE ORDENADORES Y DISPOSITIVOS: LOS

dispositivos y ordenadores utillzados para el almacenamlento y el
tratamiento de los datos personales deberán mantenerse actuallzados €n
la medida de lo posible. Debe ex¡stir un inventario do todos los Boportes y
d¡sposlt¡vos qu6 contengan datos personales.

Laátr¡ e Coñp!arca
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I MALWARE: En los ordenador€s y d¡spositivos donde se realice el

tratamiento automat¡zado de los datos p€rsonales sE dispondé de un

sistema de antiv¡rus que garant¡co en la medida posible el robo y
destrucción de la informaciÓn y datos personales' El s¡stema de ant¡virus

deberá ser actualizado de forma periódica.

CoRTAFUEGoS O FIREWALL: Para evitar accesos remotos indebidos a
los datos p€rsonales 5e volará para garantizar Ia existencla de un firewall
activado en aquellos ordsnadores y disposltivos en 106 que se real¡ce el

almacenamiento y/o tratamienlo d€ datos personales.

CIFRADO DE DATOS: Cuando se precis€ rBalizar la extracción de datos
personales fuera del recinto donde §6 realiza su trataml€nto, ya 3€a por

medios físicos o por m€dios e¡€ctrónico§, §e d€berá valorar la posibilidad

d€ ut¡lizar un método d€ encriptación para garanlizar la confid€nc¡alidad
de los datos personales en cáso de acc€so ¡ndeb¡do a la ¡nfomación.
Cada vez que estos datos personalea gntren o salgan dol racinto donde
se raaliza el tratamienlo, se debe registrar, ind jcardo:

. Documento o soporte.

. Fecha.

. Emisor/deetinatario.

. Tipo de ¡nforrnac¡ón.

. Forma de envío.

. R€sponsabls autorizado para r€cepc¡ón/€ntrega.

Se deberá implsmentar mecanismos para:

(¡) Garant¡zar la c¡nfid€ncial¡dad, lnt6grldad, dispon¡billdad y reslliencia
permanent€s de los siatemas y s€rvlclos de tratamiento.

(i¡) Rostaurar la disponibilidad y €l acoaso a los datos personal€s de forma
rápida, 6n caso de incidents flsico o técnico.

(iii) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eflcacia de las medidas
técnicas y organizativas implementadaB para garant¡z8r la seguridad del
tratamiento.

-.l lA Come¡¡mc§ Ct S6'vclo. y' 161¿2O2O-vl 17{rc..20

r COPIA DE SEGURIDAD: Periódicamente se realizará una cop¡a de
seguridad en un soporte altemativo dist¡nto del que se utiliza para €l
trabajo dierio. La copia se almacenará €n lugar s€guro, distinto de aquél
en que eslé ubicado el ordenador con los ficheros orig¡nales, con el ñn de
permitir la recupereción de los datos porsonales en cáso de pérdlda de la
¡nformeción.

Medidas de Carácter General.





(iv) Seudon¡mizar y cifrar los datos personales, €n su caso.
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(r) Oi6tribuidor€s con los que CNP AssuÉnces o cualquier ent¡dad pertenociont6 al grupo

del CLIENTE manüene un acuordo o proacuerdo de distribución y que serán

exclusividad del CLIENTE en tanto esto vigonte el mismo 6€gún lo establecido sn la
cláusula prim€ra.

(2) Distribuidoros doseabl€s que serán exclus¡üdad del CLIENTE por uñ periodo d€ 6
m€ses según lo establocido en la cláusula primera.

(3) Distribuidóros doseabl€s que serán oxclusividad d€l CLIENTE por un p€riodo do '12

meses s€gún lo estau€c¡do en la cláusula primera.
({} Las €ntidad€s d66tacadas an la @lumna "Contratos Exi§lontes' Adeslas S€gurcs¡xg,

Banca March, La Caixa y Banco sabadell son en la actualidad client€s del CLIENTE,
por lo que los productos del CLIENTE tsndrán prforldad sobre cualquier otro potoncial

asegurador que pueda trabajar con €l PROVEEDOR en ol futuro.

Y psra que asÍ conste firman las part€s ol presente documento por duplicsdo ejemplsr
y a un solo ef€cto €n Madrid a 1 de octubro d6 2020.

Por olPor el CLIENTE R

\o
c\¡

áo
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CoNTRATOS EXf STENTES (1 ) HOT ACCOUNTS(2) wrsH ACCOUNTS(3)

'I. EUROCAJA RUFIAL
2, wiánk
3. CaJa Alñondraloi)
¡1. Catalunya Caixa
6. Ad!.lat scgurcll¡a
I Fhtup
7- Bánco Santafld€r

Consumsr Fl¡añco
8. Csla Msr C8la Rural
9. UCI
fO. CAPRABO
tl. B.ñc. Mlrch
12. Tr€E€lB
13. AMV
'14. F¡nd.rsct
15. Proygctos y Seguros
16. ENOESA
17. LA CA¡XA
la. NEINOR Hom€s
1S. REPSOL
20. B.nso 8.b.d.ll
2,I. LIBERAANK
22. METROVACESA
23, ANOAANK
24. lsalud
25. GLOBALFINANZ
26. CANAL MEDIACION
27. PUNTO SEGURO.COM
28. FINTONIC
29. &€d och

1. CARREFOUR
2. LIDL
3, MASMOVIL
4. W'f lis
5, ONEY
E, NBQ
7, GRUPO GALILEA
8, MEDIAMARKT
g. SUmm6 lnsul€lnco
IO. AVANTS
1I- VOLVO TRUCKS
12. THE PHONE HOUSE
13. SmelHou!€
14, Grupo Aucrhan
15. Lgroy Msrlln
16. Docathlon
17, TELEFONICA
'18. O.ange Bank

1. ECt
2. TOYOTA
3. NETFLIX
4. MERCEOES BENZ
5, VOLKSWAGEN FINANCE
6. BMW FS
7. PC CITY
8. MERCADONA
9. ALDI
10. IBERDROLA
1 L A|\TAZON
12. PSA
13. WORTEN
,I4. MASTER CADENA

Cl Srü.o. V7 l6l?2020,-Vf '7<lc.-20
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ANEXO 3

Prlnciplos do cohboraclón lutur¡

De conformidad con lo establec¡do on la cláusula 2r del contrato ds prestación d€
ssrvic¡os suscritos sntr6 YOLO Group S.r.L y CNP Assurances, cuando ambas partes
d6 común acuerdo decidieran lanzar una oforta de s€guros qua ¡mpllquo le uíllzaclón
dé la plalaforma tocnológica del PROVEEDOR, dicho acuerdo de colaboracióñ para 6l
dasanollo del proyeclo y la d¡stribución de seguros se rogulará por las condic¡ones
ostabloc¡das sn el presente Anexo.

l. ObJott'vo:

Los proyedos de distr¡bución a deserollar de forma conjunta se basaÉn en la
habilitación de la plataforma det PROVEEDOR para ta distribuclón de productos
'microseguros' p€rsonalizados de marca blanca con el CLIENTE.

El ob,letivo del CLIENTE ss dlstrlbulr a través d6 su rod d6 disüibucktn prosent€ y
futura y asociacionos d6 empr€ses con¡untas (bancos 6ntro ellos) una oferta dlgital
patentada de productos y s€rv¡cios da 'microsoguros' con el fin de obtenor un
conocimiento dir€cto profundo de 6sta of€rta innovadora y, en última lnslancia,
dessrrollar una lín€a d€ negoc¡o a largo plazo.

Con e¡ f¡n de dssarrolhr el obietivo conlunto el PROVEEDOR cuoota con una
p¡ataforma tocnológica creada para producir, €voluc¡onBr, y distribu¡r d¡g¡talm€nto una
plataforma multiproducto-servic¡o y que perm¡tirfa la personalizaclón de Ia oforts
antes moncionsda grac¡as a una solución int€lig€nt€ basada en datos (CEp) para
España.

Adlc¡onalmonte, el PROVEEOOR podñá actuar como madlador de seguros d€
acuerdo con la necesldad d€ ñ6gocio, gr¿¡ctas a su capacldád para oporar on toda
Europa bajo la modalidad do "t¡bro prostaclófi de ssrviclos', (Rogi§tro Admlnistrativo
d6 la D¡rscc¡ón Goneral de Seguros y Fondos de pension€s como mediador d€l
Espacio Económico Europeo B0OOS74406.)

2. Mod.lo da nogocio

El modolo do n€goc¡o so ostructurará en las slguiontes fases:

. Fele da .oltrltag¡a y planmc.c¡ón, mediante la cual s6 enhega una ostrategia
integral d€ negoclos, tecriologfa, datos y opéractonos y un plan dá proyecto. Noie
aplicerá un cost€ por esta fase.

. Faro do puesta en ma¡cli! a lmplomentaclón. Esta fase cubrlrá los slgu¡Bnte§
elemoñtos clave:

a) lmplem.ntaclón,,pletaforma lf,ultiproducio icroreguros lwlthe tabte
lnsutbch Plaüorm),, del PROVEEOOR

L30El E Com!¡lá¡c€ cl §rfücrot V7 16122020_Vt t 7<tc_,20
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Configuración de una inst8ncia dodioada y segregada de la plalalorma
del PñOVEEDoR en la nube pública / privada que incluye:

. Sale8 funnel e ¡ntegrsciÓn con pasarela de pago
r Gestión de petic¡ones Y cltentes
I Area reservada
r Func¡onalidadas de Posventa
r 4 productos incluidos (lo3 adio¡onales se faclurarlan por separado)
¡ todos los €lernentos presentados en lmagen "Vvhite labol

lnsurTech Platform"

c, Personalización do conoclores Para productos del CLIENTE.
o lntegración con backend del CLIENTE.
,¡ Perionalización de flujos de sincronización con s¡stémas del CLIENTE.
o lmpl€m€ntación de API para exponer las funcionalidadeo ba§adas en

producto6 dol CLIENTECNP Assurances.
c Dlseño o ¡mplemsntación do Customor Journey para interfacos mÓviles

y de escritor¡o con pautas dol GLIENTE.

Ordrt ot.-ú

ilólL c.r G.ñr.rl-LÍüt

Cu¡lomar¡

E.CorÍmarc6

6úlr

0E¡¡ ?oll.y

lt?
r.üdor

Or¡t|olra Prod¡rcl Cñglr.

q¡r¡{co

lñrur.ñca Partñata I lñt.gr¡Ion

,rcll.rtdn rLn

¡¡ld¡L c¡tj.!

c!rtLa.- Gañar¡rLa

INTEGRACIONES CON ASECURAOORAS E INTERMEDIARIOS I

.tt. i;i i;l
i--.i:...i

"i
rft

2 i;i
',.. -jiL I

¡
'f

G..llón Oplrltlv. E2E
Adqulsición, gestión cuenta y sinlestros

P.oductos y §arvlcloE
Eloclrón¡ca de coñsumo, Hog¡r, Dsport€s, viáies,

Ma¡cot.5. Movll¡dád. Solud, Pymes &
Autónomo§....

Cr s.rvdo! W l6l2m20-vi 1r{t.-2o

White label lnsurTech Platform

ll.r¡'l¡69
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I
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b) Plataforma de captación cliente d.l PROVEEDOR (cf a lmagen abalo)

o Configuración de Date Lake dodicado y segregado





&:

!

o Dof¡n¡ción de coniuntos dé dato§ quo s€ util¡zarán para lmportar dato§ de
los socios

c Conligurac¡ón ds horramisntas SAS para informes y análisis
o Configuración del paneldo lnform€s de óatos
o Conliguraclón d€l motor de venta cruzada / ascendont€
o Configuración de la h€ram¡enta ¡ñsight
o Configuración d€l motor d€ recomendaclones

OELIVERAELE

F r\,r¡y-\Tl--
L - ' 

t.)d
I

3. CoBteB

El desanollo de esta fa6e t€rdrá un cost€ estimado máx¡mo de 250.000€qu€ podrá ser
revlsado por las partes sn tunción dsl anális¡s d€ los c€sos de uso, y P&L rBsultante
para ambas parl€s.

. F¡3e de mañtonlmlonto.
Se inclulrá el mantenim¡enlo do la plataforma conforme a los requerim¡ento§
defin¡dos.
El cost6 estimado para un potencial acuerdo de 3 años de dursc¡ón que perm¡la
op€rar y mantener la platabrma se d€t6rm¡nará como una tarifa mensual mfnima
de 2.5K por sociod¡stribuidor. Adomás, se re€mbolsarán los costos op€rativos
€xtemo§ (licencias SAS , AWS, ...).

. lñtograclón de socloü de diltrlbución, S6 aplican tarifas de integración por
socio-distr¡buc¡ón y s6 cotizarán c¡¡so por oaso segúñ gl alcanco / compl€jidad.
En caso de que se establozca una ¡nstancia ssparada p6ra un sociedistrlbución,
Yolo cobrará sus lar¡fas habitualss d6 configuración y mantenimiento.

TodoB los lmporlcs pegado€ por .l CLIENTE al PROVEEDOR du¡rnb fi vlgoncla
d.l Contrrto de Pre3tlc¡ón da Serviclor lurcrito por ambol, con fcch¡ 1 de
oc'tubr€ do 2020, 3erán fntogremonto doduddos dc cualqulor pago futuro quc
corrolponde Eal¡rar el CLIENTE y qus pu.dan pactrr la! part.a conformo r los
co¡tea de le. dlforenter frrea, r?ribe lndlcad¡¡, y que d.br ¡¡umlr el CLIENTE
ftento al PROVEEOOR, por rldesafrollod. cualqulera d..llü, s.g(¡n !o ortebleca
on le cláu3ula 4 de r.forldo contr¡to,

agq
ln8ura¡ce [F7

Custoñér lns¡ghtAnalvllca & f.t?
R€p;nine lt Jt

ffi
Up & Cro3s

Selllng

Recommendallon
Englne

p
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El present€ anexo podrá sér modmcado por acu€rdo de las partos lormal¡zado por

escrito.

Por el CLIENTE

Fdo: s*¡tr oc¡p ¡ro ltrtoDa2-

t'-IlrllDzo

Y para qu€ 6sl clnst€ fiman las parlos d pres€rÍ€ documonlo por dupl¡cado 6jemplar

y a un solo ofecto en Madril a I do octubre da 2020.

Por el

L.g.r ¿ CornpIancá Ci Srv¡c¡o¡ V71612202)_Vl 17{E-20
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